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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA, , ." " , .
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REALE~ ORDENE8

PARTE OFICIAL
I demás efectos. Dios guarde á V. 'E. 1ntlh~B años. ' 'M-aM.'fíti
!8 de agosto de lS~9. ' '

I El General eneargiroo'dH ttel!15i~ó,

MARIAN0 CAPDEPÓN

l'Sofi:Or Director -general de Carabineros.

I --<:><>c--
... ,-',

El General encargado dei 'despacho,

MARIANO CAPDEPdN

...'...

RECOMPENSAS

Señor•....

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por' el Úipitán genei:aí' de Filipinas en 3 de octubre del año
anter'ior, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente

\. del Reino, ha tenido á bien aprobar la permuta concediás.
¡ por dicha autoridad al cabo de Artilleria Jerónimo Alcalayla

Nieto, de la cruz blanca de plata del Mérito Militar con dIs·
tintivo rojo, pensionada con 2'50 pesetas, vitalicia, por el
empleo de sargento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

SU13SEOR'ETAIiÍA
LICENCIAS

, l'El ?eneral encargado del despacho,
, MARIANO CAPDEPÓN

Se~or Capitán general de Castilla la Nueva. I
Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de ,

pagos de Gue1'l'a.

Excmo. Sr.: A:cc~¡:Jienél-9 ti lo solicitado por el teniente
general, de,yua~telen esta corte, D. Valeriana Weyler y Ni
coláu, la Reina 1te'gente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle veinte
diM de lice~a para Francia.

De real orden lo digo á 'l'. E. para su conocimiento y
fiuee correspondientes. Dios guarde tí, V. E. muchos años.
M lldrid 9 de agosto d~ 1899.

-. -~
SEOQIÓN DE AETILLERÍ:a

S~CQIÓ.N DE ~ªTADO MAYOR y C.AMPA~AABONOS DE TIEMPO
DESTINOS 1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia curs'ada á 'este 'Mi-

l
nisteribpor el director de la fábrica de pólvora de Murcia,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. diri- pl'Omovida por el maestro de taller de segunda clase D. Juan
gió a este Ministerio en 15 de julio último, consultando 3cor- : López y Hernández, en súplica de que se le abone para el re
ca de la Í11terpretación que habrá de darse por esa Direoción i tiro el tiempo quepcrmaneció en situación de \3?\ce~encia des
general al artioulo 25 del real decreto de 31 de mayo último empeñando plaza que no era de plantilla; 'el Rey (q. D. g.),
(C. L. J+Úm. 94), por lo que se refiere al destino de los oficia- yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con

. les ,de la escala ele reserva de ese insJ~ituto; y no existiendo en lo informnc1o por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
el cuerpo unidades de reserva adonde agregarlos, el RC'y 27 de julio último, se ha servido desestimar la instancia del

.(q. :0,. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha interesado, por carecer de derecho á lo que solicita.
tenid,o á bien disponer manifieste á V. E. que deberá obser- De real orden lo digo á V. E. para su conocim,iento y
varse acerca del particular lo que previene la real orden ch. efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
cular de 30 de junio de 18.98 (O. L. núm. 227), según lo. cual 1 Madrid 8 de agosto de 1899.
dicpos o.frciales estarán afectos, en su situación de res.erva, á j El General encargado del despacho,

las comandancias de Carabineros que se les designen. MARIANO OAl'DEl'ÓN

p~ ;rc~~ orden lo d~~o 4 V. :¡no partl¡ ~u cQll.o.cimi~to Y S~fíox O~it(ll,l g~eraJ. d~ V~¡~JV)it\.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V .. E. cursó a
este Ministerio en 31 de mayo pró>ximo pasado, promovida
por el oficial primero de Administración Militar D. Manuel
Lorenzo Alen, en súplica de devolución de un depósito de
asignación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver que por la Comisión
liquidadora de la Caja general de Ultramar, se abonen al in
teresado las 150 pesetas que en concepto de ~epósito de asig
nación solicita, en la forma que determina la real orden
circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. pa~'a su conocimÍento y dew

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

- .. -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar una propuesta
eventual del material de Ingenieros, importante 29.300 pese~

1;..'l,8, para instalación de un depósito de víveres en varios edi·
ficios de Ceuta, tomando la asignación necesaria de la con
cedida en propuesta de inversión para instalar varios seni·
oios en la misma plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

EEOCIÓN DE OUERPOS DE SERVIOIOS ESPEOIALE3

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de junio próximo pasado, promovida
por el coronel de Infaniería D. Francisco Pintos Ledesma, re·
gresado de Filipinas, en súplica de abono de 8";'5 pesetas que
dejó en depósito para responder á asignaciones, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder á los deseos del recurrente, abonando
sele por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ul-'
tramar el importe de la cantidad de referencia, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del de~pll.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despllocllo,

]dARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

sistencias, según proyecto aprobado por rellil orden fecha 12
de julio de 1899, tomando la asignación de la partida por
distribuir que figura en la propu61sta de inversión en ejer
cicio.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

542

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hegente del Reino, se ha servido aprobar una propuesta
<-)Ventual del material de Ingenieros, importante 19.760 pese
tus, para ejecutar en la Coruña las obras urgentes de amplia.
ción. de locales y reparación. de hornos en la factoría de sub~

... -
SECCIÓN DE INGENIERO g

MATERIAL DE INGENIEROS

DESTINOS

REEMPLAZO
... l

EXcmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
<le 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado; por el comandante de Artillería D. Francisco Mén
dez de San Julián y Belda, marqués de Cabra, en comisión
activa en la primera región, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
resolver que pase á situación de reemplazo con residencia en
Cabra (Córdoba), por el término mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~eñores Capitanell generales de la primera y segunda re
giones.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoviua por el
comandante del tercer batallón de Artillería de plaza D. José
Arenano y Arrózpide. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido concederle el pase á
la situación de supernumerario sin sueldo en las condicio
lles que determina el real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), y con residencia. en Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 8 de agosto de 1899. .

El General encargado del de~pacho.

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pago!'! de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y octava regiones.

.El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien destinar como agregado
nI Parque de Artillería de esa capital, al maestro armero Cán
dido Comas, repatriado del ejército de Filipinas, hasta tanto
le corresponda colocación en activo, en atención á ser necesa
rio personal pericial de dicho oficio.

pe real' orden lo digo it. V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 d¿goato d'e 1899.

..
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge~

l1eral'de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,
MAItIANo.CAPDlrpÓ::'\

Señor Capit:in general de Catnluüa

Señor Jefc de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el Comi1:udante
en jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este .NU
nisterio en 4 de febrero último, participando'haber expedide;
pasaporte para la Peninsula, por cuent.'t del Estado, á favor
del guardia licenciado de la compañía del Real Sello, Juan
García Pérez y su esposa, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar la deter
minación de la mencionado autoridad.

De real ordf'n lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU;l'lle aV. E. muchos afies. 11adrid
8 de agosto de 1888.

TRANspoitTES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspector de la ComiE'iónliquidadora de la' Caja ge
peral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guena.

gresado de Cuba, el Rey (g. D. g.), yen su 110mbre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesta por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien com:Jderar como
prendido al interesado en el artículo 172 del reglarr;ento de
revistas, con dereeho al abono de dos pagas de navcgac~ón tí
rílzón de cuatro quintos del sueldo de subinspector médit.o
de f<cgunda claE'c, que le fué otorgado por real orden de 29 de'
noviembre de 1897 (D. O. núm. 270); debiendo,reintf'grar al
presupuesto de la Peninsula el importe de los dos meses de
sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la mi¡;ma, y sa
tisfacléndose su importe por la Comisión liquidadora de la
Coja general de Ultramar, en la forma que determina la real
orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista' del escrito qne V. E. dirigió á
este Ministerio en 13 de junio próximo pasado, cursando ins
t::mcia promovida por el teniente coronel de Artilleri>l D. T{)
más de Reina y Massa, solicittmdo se le conceda el reintegro
del pasaje de regreso de Cuba á la Península, el Rey (q.D.g.).
yen su nombre la.Reina Rpgente elel Reino, ha tenido a bien

I
acceder a la petición del rec'urrente, una vez que el interesa
do acredita por él certificado que acompaña, que ha satis·

i fecho de su peculio el impvrte de dicho pasaje y efectuado el
vinje en buque de la Compañía Transatlántica.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 8 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cuí'SÓ tí
este Ministerio en 21 de diciembre del año próximo pasado,
promo'vida por el médico mayor de Sanidad Militar D. Maria
no Osuna Pineda, en súplica de pagas de navegación como re-

más efectos. Dios guarde á V. E. mucho"" años. Madrid 8
de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de la escala de 1'e$er"\"a de lnÍantf'ria D. Pas
cual Domenech Fortuño, que V. E. cursó á este Ministerio en
26 de abril último, en súplica de abono de pagas de navega
ción como regresado de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en 8U

nombre la ReÍlla Regente del Reino, se ha servido resolver
que en analogia con lo dif'puesto en casos de igual naturaleza,
el interesado tiene drrecho á las tres pagas que solicita, á
razón de cuatro quintos del sueldo de i!iU empleo en Uiii'';:
mar; debiendo reintegrar al presupuesto de la Peninsula el
importe de los tres meses de igual sueldo, consecutivos á la
fecha de su alta en la misma, satisfaciéndose su importe por
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar, en
la forma que determina la real orden circular de 28 de marzo
último (D. O. núm. 69), una vez que el recurrente formuló
su petición con fecha anterior el 30 de junio próximo pa8l:1.do.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de ag osto de 1899.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan &eneral de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 26 de mayo último, promovida por el capiMn
de Infantería D. Manuel Gil Jugo, en súplica de abono de di
ferencias de sueldo de primer teniente á capitán, correapon
dientes al mes de abril próximo pasado, asi como el de laR
pagas de navegación de regreso á la Península, por haber
ascendido asu actual empleo por real orden de () de maTZO
ankr'.or, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver qn~ el abono de refe
rencia se haga por la Comir:ión liquidadora del Cuerpo ó cla
se del disuelto ejército de ]'ilipinas que le hubiese hecho el
de sus sueldos en los mismos meses.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.
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. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. J;J. cursó á
este Ministerio en 6 de julio próximo pasado, promovida por
el capitán de movilizados D. Juan Calleja Oliva, en súplica
de que se le reintegre el importe del pasaje de Cuba á la Pe
nínsula, que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), Y en
[.lU nombre la H,eina Regente del Reino, se ha servido acceder
á los deseos del recurrente, con arreglo á 10 dispuesto en te
legrama de 18 de septiembre del año anterior; s~tisfaciéndose
su importe por la Comisión liquidadora de la Caja gellE;ral
de Ultramar con cargo al fondo de repatriados, según dispo
ne la real orden circuIRr de 28 de marzo último (D. O. nú·

. mero 69). .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·

más efectos. Dios guarde á V. E. flluchos años. Madrid
9 de agosto de 1899-, .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen \>q nOn;J:~e 1,~Rei1¡la

Regente del Reíno, se ha servido aprobar la Jielac~ón i~pOJ:

tante 279'25 pesetas, que remitió V. E. a este Ministerio en
Gde julio pró.ximo pasado, por gastos de transportes ocasio
nados al personal de la Comandancia de Ingenieros. de Ja.ca
con motivo de las visitas hechas, durante los meses de 'mayo
y junio últimos, á las obras del fuerte de Rapitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las dos relaciones
importantes en junto 648 pesetas, que remitió V. E. á este
"Ministerio en 7 de julio próximo pasado, por gastos de trans
porte ocasionados al personal de la Comandancia de Inge
nieros de P;lmas, con motivo de las visitas hechas á lás ba
terías de costa del cabo Enderrocat é Illetas, durante el mes
de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'MadrId
8 de agosto de 1899.

El General encarg..do del de~packo,

J'lIARIAKO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE ADMIN!~TRACIÓN' 14ILITAE

ABO:KOS DE TIEMPO

~CD10. Sr.: Ep. vista de la ins~ncja que V. E. cursó á
e~e Wn~terio en 2 de mayo último, promovida por el sar
gento del ~'egin;lien,toInfantería de Granada núm: 34, Cal'
:IlleloJ;}íaz Fe:t~~n¡1ez, en s~plicn de qúe s"e le compute para 
los efectos del reenganche el tiempo servido desde los 14 á
los 16 años de edad, como educando de trompetas; y consi
derando que elm't. 208 del reglamento para la ejecución de
la vigente ley de rec1utamif'nto y 1:1 real orden de 26 de oc
tubre de lRS6 (C. L. núm. 4í4), no son aplicables á las cla
sificaciones de reengnnche, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y de
mAs efectLls. Dios guanle á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIAlS'O CAPDEPÓN .

Señor Capitán general de las islas Baleare.3.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación
import.ante 284 pesetas que, remitió V. E. á este Ministerio
en 6 de julio próximo pasado, por diet.as y gastos de trans
porte ocasionados al personal de lo Comandancia de Inge.
nieros de Pamplona, can motivo de las visitas hechas, duran·
te el mes de junio próximo pasado, á las obras del fuerte de
Alfonso XII, de cuya suma 49 pesetas corresponden á dietas
devengadas y las 235 restantes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 189?

INDE~1NIZACIONE8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación im
portante 220 pesetas, que remitió V. E. á este Mínisterio en
12 de julio último, por gastos de transporte oca'sionados al
personal de la Comandancia de Ingenieros de Gerona, con
motivo de las visitas hechas durante el mes de junio anterior
á las obras del fuerte de Snn Julián de Ramis.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general d~INQrte.

Señor Ordenadol' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación üu
portante 234 pesetas, que remitió V. E. á este Ministerio en
10 de julio próximo pasado, .por dietas y gastos ele transpor~

te ocasionados al personal de la Comanq.!1nci;1 de .Ingepieros
de San Sebastian, con motivo de las visitas hechas, durante
el mes de junio último, á las obras del fuerte de Nuestra Se
ñora de Guadalupe, de cuya suma 24 pesetas corresponden
á dietas devengadas y las 210 restantes á gastos de locomo-
ción. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento 1 .
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demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Folicitado por el coman
dante mayor del segundo regimiento de Artilleria de mon
taña, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 12
de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien autodzar al exprei'ado
regimiento para que, en adicional al ejercicio cerrado de
1897-98, reclame el premio del primer periodo de reengan
che devengado por el obrero bastero Manuel Garoía Reyes, en
los meses de abril, mayo y junio de 1898; debiendo com
prenderse el importe de la referida adicional, deRpués de li
quidada, en los efectos del apartado C del arto 3.° de la vi
gente ley de presupuestos.

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid
8 de sgosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordena dar de pagos de Guerra;

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante mayor del cuarto regimiento montado de Artilleria,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 17 de jnnio
último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente

del Reino, ha teniélo á bien autorizar al rxpreFiado regimiento
para. que, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1896·97
y 1897-98, reclame la gratificación de continutlción en filas
devengada por cl sargento Juan Palomo Triguero, des
de 1.0 de abril de 1897 á fin de junio de 1898; debiendo
comprenderse el importe de los referidos adicionales, des
pués de liquidadas, en los efectos del apartado C del arto 3.°
de la vigente ley de presupuestos.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIAKO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan
te mayor del regimiento Infantería de Africa núm. 3, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 12 de junio
último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino,ha tenidoá bien autorizar al expresado regimi8nto
para que, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1896-97
y 1897-98, reclame para los tres sargentos y dos músicos
que figuran en la siguiente relación, los devengos que en la
misma se expresan; debiendo comprenderse su importe,
previa liquidación, ex. los efectos del apartado e del articu
lo 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Clases NOMBRES

Relación que se cita

DEVEKGOS

Sargento ..... , .. Manuel Gonzá1ez Barranco...•••••.• Gratificación de continuación en filas desde 1.0 de abril de 1897 á··
fin de junio de 1898.

Otro ....•....••. Ramón Bastida Aponcio...•••.•..•. ldem de íd. id. de abril, mayo y junio de 1898. ~
Otro .•...•....•. José Navas Segovia .••.•..•••.••••. ldem de íd. id. (lesde 1.0 de agosto de 1897 it fin de junio de 1898.

~
PIUS de reenganche como menor de edad, desde 1.0 dc ngosto de

Músico de 2.a•••• Manuel López Baeza............... 18l:J7 á 2 de febrcro dc 1898, y como mayor de edad desde el día
siguiente á fin de junio del mismo aí1o.

. ~ldem de íd. como menor de edud, desde 1.0 de agosto á 2 de di-
Otro de 3.a •••••• J ua.n González Barranco.. • . • . . • . . . • ciembre de 1897, Y como mayor dc edad desde el dia siguiente

á fin de junio de 1898.
I

Madrid 8 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: . En vista de lo solicitado por el sargento
del regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42, AntoniQ Bra
vo González. en instancia que V. E. cursó á este Ministerio
en 20 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su'nombre la
Reina Regente del Heino, ha tenido á bien conceder el
a~ono del premio del primer periodo de reenganche deven
gado desdo 1.0 de diciembre de 1896 á fin de julio de 18\)7, I
en el batallón expedicionario núm. Gque fué de Filipinas, !

y el del mes de agosto siguiente, cuya l'e'Vista pasó embarca.
do á su regreso ele Ultramar, en el cuerpo a que pertenece.
Es asimismo la, voluntad de S. M., que la Comisión liqui.
dadora del citado batallón y el expresarlo regimiento, formu
len las correspondientes reclmnaciolles en adicionales á log
ejercicios cerradOR it que afeetíln, y que su importe se como
prenda, previa liquidución, en los efectos del apartado C del
arto 3. 0 de la 'Vigente ley de presupuestos.
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De real orden lo digo á V. E. pam. su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8
de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el sargento del
regimiento Húsares de la Princesa, 17.0 de Caballería, José
Morante Repecho, en instancia que V. E. cursó á este Minis
terio en 18 de junio último, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce·
derle el abono del premio del primer período de reenganche
desde 1.0 de mayo de 1898, mes siguiente al en que le fué
concedido su actual empleo, según dispone la real orden de
5 de noviembre de 1897 (C. L. núm. 301), hasta fin de enero
último que desembarcó, quedando en uso de licencia, y dis
poner que la Comisión liquidadora del disuelto regimiento
Caballería de Numancia, que fué, del ejército de Cuba, for
mule la correspondiente reclamación en adicionales á loa
ejercicios cerrados á que afecta, y cuyo importe se compren·
derá, cleHpués de liquidada, en los efectos del apartado e del
artículo 3. 0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra,

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el sargento
del regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30, Miguel Be.
nítez González, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio
en 20 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la'
Heina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el
abono de la gratificación de continuación en filas desde
1.(> de novie~l1bre de 1897, primera l:evista que pasó en su
actual empleo, hasta fin de septiembre de 1898, y disponer
que la Comisión liquidadora del batallón de Bailén, Penin.
sular nÚm. 1, que fué de Cuba, cuerpo en que la devengó
contando más de ouatro años de servicio activo, formule la
correspondiente reclamación en a<'liciollule" tI, los ejercicios
cerrados á que afecta, y cuyo importe se comprenderá, des.
pués de liquidadas, en los efectos del apartado C del aro
tíctüo 3. 0 ele la vigen te ley do presupuestos.

De real: orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

El General encargado del despacho,

lIfARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. cursó á
este Ministerio en 16 de junio último, promovida por el ayu
dante tercero de la primera brigada de tropas de Sanidad
Militar D. José Inza Gastaca, en súplica de abono del premio
del tercer periodo de reenganche devengado como sargento
('11 el mes de enero de 1896, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado y disponer que la expresada brigada formule la co
rrespondiente reclamación en adicional al ejercicio cerrado
de 1895-96, y cuyo importe se comprenderá" después de li
quidada, en los efectos del apartado C del arto 3.° de la vi·
gente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 18B9.

El General encargado del despacho,

lIhRIANO CAPDEPÓN

Señor CapiMn general de Valencia.

SeflOres Capitan general de ]¡L pl'¡merLt región y Ordenador
de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: En yista de la inst..'l.ncia que V. E. curso a
este Ministerio en 6 de junio último, promovida por el sar
g('nto del r('gimiento Infanteria de Africa núm. 4, Antonio
Zumaquero Sánchez, en súplica de aoollo de la gratificación
de continuación en filas, devengada desde 1.0 de octubre de
Hi95 á fin de febl'ero de 1~96, y el del premio del primer
reriodo de reenganche que devengó ea los cinco meses si
guientes; y resulbndo que el citado premio de los meses de
marzo, abril, mayo y junio de 1896 lo tiene acreditado en
el cuerpo de su procedencia, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
le el abono de la gratificación que solicita y el del premio
del primer perlado de reenganche del mes de julio de 1896,
y disponer que la Comisión liquidadora del disuelto regi
;miento de línea, Provisional núm. 1 que fué de Filipinas,
formule las correspondientes reclamaciones en adicionales á
los ejercicios cerrados á que afectan; debiendo comprenderse
su importe, después de liquidadas, en los efectos del aparta
do C del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demés efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MAlUANO CAPDEPÓN

SellOf Comandante general d(' :Melilla.

Seüores Capitán general de la cuartn. región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .'Ministerio en 21 de junio último, promovida por el mú
sico de primera clase del regimiento Infantería de España
núm. 46, Francisco Aledo Zamora, en súplica de que el com
promiso de reenganche que sirve contraído por cuatro años,
con derecho á pr6mio, en 1.° de noviembre de 1898, se retro
traiga en las mismas condiciones 011.0 de marzo de 1897, fe
.cha en que reunía las circunstancias reglamentarias para con
traerlo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Heino, ha tenido á bien acceder á la petición del intere
rodo y disponer que el expresBdo regimiento y el segundo de

\ Zapadores, á que ha pertenecido, formulen la reclamación
de los correspondientes devengos, en adicionales á los ejer
,cicios cerrados á que afectan; d0biendo comprenderse su im
porte, después de liquidadas, en los efectos del apartado C
tdel arto 3,0 de la vigente ley de prRsupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ii V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El Gf'lleral encargado del despacho,

l'IIAlUANo CAPDEPÓN

Btüur Capitti,n general de Castilla la Kueva.

Señores Capitún general ele la séptima región y Ordcnador
de pagos de Guerra.
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El General encargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos d~ G;·uerra.

Et4:CIl.:'.Ü. Sr.: En vista de la instancia que V. K'cursó {I, ;

~ste Ministerio en ,2 de mayo último, promovida por el co~

mandante de Infantería D. Manuel Morales Cabacino, en al'!.
plica de que se autorice al regimiento Infantería de Almans:i·:
núm. 18, para que, en 9.dicional al ejercicio cerrado do
1895-96, reclame la gratificación de 12 años de efectividad
en el empleo de capitán que le correspondió en los meses de
mayo y junio de 1896 y cuyo abono le ha sido concedido por
real orden de 8 de m:;¡,rzo de 1897 (D. O. núm. 54), el Rpy
(q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regente del Reino, hn,
tenido á bien resolver se manifieste á V. E. que con arreglo
á lo dispuesto en real orden de 14 de septiembre de 113"\)6 '
(C. L. núm. 242), no es necesaria la autorización que se soli
cita para formular la expresada reclamación, la cual deb01'ú;
justificarse con copias de las súberanas disposciones citadss.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instarlcia que V. K cursóf¡, .
este Ministerio en 29 de mayo w.t~mo,promovidapor el suh~ .
inspector médico de priIIl~::a clase D. Jenaro Rodríguez de
Córdoba, en súplica, i!í:J que se autorice al habilitado de la '
clase de reemphizode esa región, para que en adicional {¡,

ejercicios cerradoe, reclame las diferencias de sueldo que lo
han correspondido y cuyo ab.ono se le concedió por real or
den de 14 de mayo de 1897 (D. O. m'¡m.108),el Rey(q.D. g.),
y en su nombre la H,eina Regente del Reino, ha tenido á bien
res01ver se ma:~:1Ífieste á V. E. que con arreglo á lo dispuesto
en real orden de 10 de septiembre de 1896 (C. Lo núm. 242),
no es necesaria la autorización que se solicita para formulnr:
la indicada reclamación, la cual deberá justificarse con co.
pias de las soberanas disposiciones citadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~t()y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General enoargado del despaoho.

~ARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó :i,

este Ministerio con su escrito de 11 de julio último, promo
vida por el capitan de Infanteria, con destino en el regimiento
de ]dallorca núm. 13, D. Antonio Lucas Escobar, en súplica
de que se le conceda el abono de la gratificacióh de manao'
que cree corresponderle, el Rey (q. D. g.), yen sU nombre In."
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el
interesado SA atenga á lo dispuesto en reales órdenes de 27"
de'abril último y 13 de julio próximo pasado (D.O. númc..
ros 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. Para' su conocimiento y
dE'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadrH

. 8 de agosto de 1899.

El General enoargado del despacho,

MARIANO 'CAPDEPÓN

. Señor Capitán general de Cataluña.

r Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General enoargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

El General encargado del despaoho,

]dARIANOCAPDEPÓN

Sefior Capitán general de Galicia.

Se,ñor Ordenador de pagos de GUfJl'i'a.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO'S años. Madrid
8 de agosto ,dQ 1899.

Excmo. Sr:: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio coh su escrito de 15 de junio último, promo
vida por el capitán del regimiento Infantería de Zamora,nú
mero 8, D. Leopo1do Martínez Terrón; en súplica de que se le
conceda el abono de la gratificación de mando que cree co
rresponderle, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
géÍlte del Reino, ha tenido á bien resolver que el interesado
se atenga á lo dispuesto en reales órdenes de 27 de abril ál
timo y 13 de julio próximo pasado (D. O. núms. 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General enoargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Hefiores Capitán general de la tercera región y OrdAnaélor .
de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 22 de julio último, promo
vida por el capitán del regimiento Infantería de Sicilia nú
mero 7, D. Bruno Cembranos Oteruelo, en súplica de que se
le conceda el abono de la gratificación de mando que cree
corresponderle, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el intere
sado se atenga á lo dispuesto en reales órdenes de 27 de abril
último y 13 de julio próximo pasado (D. O. núms. 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
der»as efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ]da-
drid, 8 de agosto de 1899. .

El General enoargado del despacho,

]dARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán ge1'leral del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guel'l'a.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante mayor del batallón Cazadores de Alcántara núm. 20,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 24 de junio
último, el Rey (q. D. g.); Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar al expresado cuerpo
para que, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1896·D7 y
1897-98, rl'lclalIle la gratificación de continuación en filas
devengada por.el sargento José Va1derrama Soto, desde 1.o de
noviembre de 1896 á fin de junio de 1898; debiendo com
prenderse el importe de las referidas adicionales, despué~ de
liquidadas, en los efectos del apartado C del arto 3.0 de la vi
gente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y <le
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8
de agosto de 1899.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Coman

á.~;nte mayor del regimiento Infanteria de Granada núm. 34,
en instlmcia que V. E. cursó lÍo este Ministerio en 15 de mayo
último~ el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar al expresado regimiento
para que, en adicionales debidamente justificados lÍo los- ejer
cicios c~rados de 189.6·97 y 1897.98,.y con la aplicación co
.rrililPo:B.di~:p.ta, reclame para los doa sargentos, el músico y los
cUlJ.tJ:.osold¡:tdoo que figuran en la siguillnte relación, los de·
'Véngos que en la misma se expresan; debiendo comprenderse,
prE/via liquida,ción, el importe en los premios y pluses de re
eng¡),J;l(~h.~, y las pensiones de cruces en los. efectos del aparo

tado C del arto 3.° de la vigente ley de preaupueilto~l y el de
los restantes devengos inCluirse en proyecto d0 pr.esupuef'..
to como Obligaciones de ejercicios ce'J'rados que carecen de crédito
legislaUvo. '

De real orden lo digo á V. E. parlt sU cOÍlOtlifuiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. MadJ;id
~ de agosto de 1899.

El GeAeral encargado del despacho,

MARIANO UAPDEPÓN

Señor Capitán generll'l de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guen:a.

,<f;'i'¿ ..'.~.-. "" ,1

Relación que se cita
"

., ..
Clalles DeveJ¿gos Capítulo, artlllOl1oy.:ej eTcicibS

á que afectan

Sargento Fernando Torres Benallo .•••. Prem~o del pri~er. perío.do de reen.ganche en~
abrIl, mayo YJumo dé 1898 14 ún' El. 189.79&.

Oilro.•.•....•.•• Carmelo Díaz Fernández.•.•.. Gratificación de continuación en fila,s de id.... ' lCO'e- .
M*~, de 2.a. • •• Aleitlndro Pérez Moldero....•• Plus de reenganche de id.•...• _..•... , •.....
S0141!d<;l ••••••• , • Ju.an Ote{O' Jiménez..•..•.... Pensión de cruz de 7'50 pesetas de m.arzo, abril,(,

, .' mayo y j.?-nio de id: '...•. , •. • 5 ° 1 °dE· 'd
Otro•••••••••••• Antomo García de la Torre.••. ldemde 2'50 íd. d~ d.lClembre de 1891 y enero,í ." l.

febrero y marzo ultImo., .............• , ... ,
OYo•••••••••.•• MiguelAdarveJiménez.•••••• Haberes de mar¡¡;o de 1897 .•.....•..•.....••.. ldem íd. de 1896-97.

ruminibtros hechos porlHaberes 62'64 pesetas. 5.0 ,1.°1
1 R· d' 111 el Depósitodebandera(Raciones de pan 17'46. 7,°, 1.0

Otro •••••.••.••• AnBe mo lva IgO JJ ata, .•.•• , d e'di d d f b' . :'Ute 'l' 6'00 7 ° 2 ° 1887-98.e a z es e e rero\ nSI 10 • , • • • • • • ., •
á mayo de 1898 Agua 2'94, , •..... 5.0

, 1.0
1 I I

'M's.dttd 8 de agosto de 1899. -.- CAPDEPÓ~ .;

SECOIÓN DE roSTIGIA y DEUOIiOS lASIVoa

JUSTICIA

Ci¡'cular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supre
mo de Guerr.a y ~iariua, en 8' del corriente mes, remite á este
Ministerio testimonio de la sentencia que el Consejo reuni
do, constituido en Sala de Justicia, ha él}ctado en la causa se
guida en única instancia por d:ich0 alto Cuerpo, contra. el
general de división D. José Toral Velázquez y otros, por la
capitulación con el enemigo de fuerzas del ejército en Santia·
go da 0ub!1, la cual sentencia íntegra, es como sigue:

e Consejo reunido constituído en Sala de Justicia,
cuatro de agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
Sefíores.-Presídente, Castro, Gamarra, Martínez Espino
sa" March, Mu:ñoz Vargas, Zappino, López Cordón, Ji
méház~ Roch1:1, Piquer, Urdangarín, Campa, Valcárcel.
--Ré'Sültando: que la presente causa se ha seguido en
única instancia en aste Consejo Supremo por la capitu
lación al. enemigo de fuerzas del Ejército en Santiago de
Cuba, contra los procesados general de división, D. José
Toral Velázquez, comandante en jefe, por sucesión de
mando del 4. 0 cuerpo de ejército de .la isla de Cuba,
desde la tarde del primero de julio de mil ochocientos
noventa l! ocho, en que cayó hetido ~l comandante en je
fe. :r,ropietario del mi~mo} teniente fg~nel'al pon Arse!lÍo
LI1Ü'l,tés; general de brrgada, Don Fellx PareJa Mesa, Jefe
dé lá bfig'Má de Guantánamo; teniente coronel de Infan·
tería, Don F-eliciano Velarde Zabala, comandante militar
de Baracoa; teniente coronel de Infantería, Don Rafael
Serichol Al-egl'ia, comandante militar de Sagua de Tána
roo; Don Artlil:'o Citmpos Hidalgo} comandante de Infan
tería, comandante militar de AI,to Songo; Don José l!~er

nández Garcia, comandante de Infantería, comandante

militar de San Luis; Don Romualdo Garo-íaMártínez, co
mandante de Imantaría, comandante militarc da Palma
Soriano y el comandante de Infantería, Don Clemente
Calvo Peyro, comandante milita,r de El Cristo.-Resul
tanda que el día d~ez'y ocho de mayo de mil ochocientos
no'Venta y ocho, dos barcos ameridanos se presentáron
frente á la boca del canal de entrada al ptlerto de Sán
tiago de Cuba, caí101leandó 1M baterias en constrUcción
y haciendo algunos disparos que fueron contestados por
la plaza: que en 181 mañana del diez y nueve ca11onearon
al destacamento de la p¡aya del Este de Caimanera y al
callonero 8a,ndm;al. -Resultando que del veinte al vein,
tidós de dicho mes, Calixto Garcia cafíoneó durante dos
nías el poblado de Palma Soriano, hostilizándole además
con fuego de fusil, y que el general Vara de Rey, con doa
piezas, cruzó el Cauto alejando al enemigo más de dos le·
guas, causándole numerosas bajas y teniendo por nuestra
parte diez y seis heridos de tr.opp..-Resultando que el día
'Veintinueve, la escuadra enemiga se acercó á unas cinco
millas distinguiéndose el JJlassachuset, Iowa, B'rooklin,
Texas, llIoncgomerv, un transatlántico y do'Ce inétCanteM;
rompiendo el fuego á las dos y media de la tardé del día
treinta y uno, que fué contestado por las baterías del Mo
rro, Socapa, Punta liorda y artillería del Colón, ha.eien·
do unos cien disparos durante tres cuartos dB hora que
duró el combate.-Resultando que el día primem deju,:"
nio, se divisó la escuadra enemi?;?> reforzada con el aco
razado Oregon, crucero New- York y un cañon,ero ha·
ciendo un tótal de diez y llueve buques á la 'Vista, cuatro
acorazados, otros sin clasificar, un destructor, el ca
ñonero Vesubio, otro cañonero, dos transatlánticos y cin
co auxiliares remolcadores: que el tres de junio un
barco mercante, el Merrúnach protegido por un aco
razado, iutentó forzu!' el canal y rompiendo el fuego
el crucero Reina Mercedes y las baterías de Punta. Gor
da y Socapa logmron. echarlo á pique, cogiendo, p:dsio-
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lleros U11 oficial y sIete ll11l1'inel'oi'l, ql1€dllndo dldlO ~':l' I l1iédca <1el enomigo ~ falta de municiones, al ~eanudars€J'
que.snmergido y sin cOllsrguir ilJtel'j'llln¡ dr in iHt \:t>fJ'¡j,., 1 I:~ :omb~,~~ 80~t'O ~: .C~lllGY, P~l' 1:, tal'~~, ya ~Iel'ldoy atra
g~cI6u.-Hesultandt).que á la" o(;ho de la mmlfl1)ft dC'! di:. ¡ ·ú:;t(!)!1.I'I/..:.~ (10,: ,r~tlll:ts, en <':~1Jil. gl?l1osa JO,~nada hub()
SeIS la es\'uadra onomIgft comOll%O 01 bomb,1l'llou, cruel'!;;,. i ))la:'; de üOIJ l,¡'tJ"~ o t~oFa ellt~e muertos y hendos y 50 da
do por diez buques; hUlzando más do c10:'llllil pro",cet:li,::>, I ~i'1101'ah!'!; jefes y óHf:~":. os.-:-Resultando que al ellc~rgar
cau¡;ando, a'rcl'ias graves en el Reina JjÜ!'J'cct1e8 y P't·\mr,~;·. ¡ ~e ()olll1ftndi); con arrE'¡¡;10 ,!), .9rdellanz~, el gene;a ro~a,.
18;ulientos,::f.l'él Mono, 8in d{'~8mOllÜtr nillgmw, (1'0 Llle~tr¡lB ! pordido el C'tlley, npocbrn.do Ell o~em]g? de la. l::ll~a l:3~n
pwzas, qU€f'contestaron con neicH'Ío, cnn:~lÍndol1os nll ¡"ro I Junn. iwlefel1rn, la línea fél'i'ea y duefio r~~~ de la pI ~~a e
y ocho sold:l,cl.os muertos y dos jefmi, ClIll'O oiki11I,';< y ~¡n~ ! condílcción ele agna" y grant1Clllcntli} debilltada~ las tt.:'er~
cuenta y seis ~e t~'opa l~~J'ido~: qno el C:itOI'C? (~tl1li',in:I¡', d ¡- zrt"l cl~ sn mnndo p,)r Jo rudo de la lucha sostel1Ida, hubo>
c:lñ9neo y al slgmonto cita 1ft eolut11nH. (b A¡.;Jn, l'ocd,:\::r; (;'Il llCCl'·;<:."hd do 1'0coJicenírnl' todo.; los destacamentos do los
~ulltn. CU?l'em el apaqne d? 1013 illHl1l'l'e~·to", <t,lle trat:l1,;:,n ÍU01'Ü;S, cuya operaeiólI ~e d?et~~ F,in pér{Ji~Hs .•-~esul:
de comnnwnr con los 'Ume!WmlOS, CülltJllllallllO el enO')- tando que del 1.1110 al (los 1:'e fortIfico e~ enellngo en .las al
:neo de la escuadra los días diu;>; y seis y n'mí Íuno, dlU'r~!tü, tU1'ft-l do S:l1l Juan y San Jwm de MIlIares, tra.tanda de
los que las partidas de Ce'bréca y Hnl.>í 1:0 hallaban en el osbblecol' nnft bat:lrÍ:t inmediata á nuestras tnr:ch.eras"
Asen'adero y In. de Oasiilh en el R'.tUlón do las Yaguns.-- lo qne rué estorlJ:1t1o por el.cOJ'Íoro fuego del regm:uent()
Result~lldo que el Jin veinte c1elrepetido mes do junio do Cuba: que do cinco á Jwz ele la mailana. del dos, el
apareCIeron por el Este los barcos tralls~)Oltesd:) la eseng- enemigo atn.có las posiciono:'! de San Antolllo, Canosa,
dra enemiga con las fuerzas de desembarco, conyoyn<1os GUi1yabito y Sant!t L'l':'lnla, reanudando e~ ataque al me
por el acomzadoInrl1'anay otros buques (le gnerraJfol'man- dio tlh. con mayor int-ensic1ad.husta las cmco d~ la tarde,.
do un total de 80G?¡.ta y tn'8: qno el g{Jilel'¡l.l V:tra do Hey y por te;-cora ve;~ de litVfi":; :i :11ez de la noche, SIendo 1'0
con tres compmlíns de la C01lsdtnción. una gnel'dlln. vo- c}wzado eil todos, t1.l mi8Jllo tle!tlpo que su escuadra bom
ln.llte y dos piezn:''1 8e estableció en el Canoy, y 011 Pnntft bn.niJabaAguadores,eL\Iorl'ú ylasbat~l'íasd~P~mta~orda
Cabrera se atriu0hemron clil1.tl'O compmlíu.s de Asia eon y Socaprr.-Hasultalllio que 01 eL'em}go dedICO el d~a tres
u?- ~oronel, otra en Moutsrt'ea,l, doo;¡ en .el Cobro y las gnnr- á atrillellomrse y establecer h,) tedas d.b.::'de Lomít QumtBI'O
DlCIOnBl'l dB L01.Ult Cru;>; y PnE'f~o Bnymno; ,,'n Pnl1h Crt- hastn. rí oSn.nJuall, domiunnc1o hs posicionb.S de Santa Ur
brel'a un segundo €:"calón del cOl'Ollel de A1:'ia, y p:tl'H 1'8, suia y s~:¡,IÍout8sde Oafl:tetrrs,y (itl8 eu elmismodia tr,:,s,cum
chazar intento de desembarco por 1ft hahh de Utbmlns ~e plienclo ól'dene~ 8up8riore" abandonaba nuestra escu',<tdra
situó en Mazamorra el comandante de Asia D. Ramón lns aguas deSalltiago quedando destrozada en los a1'reci:t"3s
Escobar con una compañía y otm de movilizados.- He- de la costa pocas horas después, á cansa del desigual com
sultando qne el día veintiuno, en PuntaBermcos y duran- bate ~ostenid¡); viéndos-l privado el general Toral de los
te la noche, desembarcaron parte de In Id¡mterÍl1 y mu· importantes elementos de defeu8tt que aquélla le prestara
terialligero de las fuerzas enemigas, y el 22,roto el fuego con sus cOll1l)aflíts ele desembarco y al'tilleríaHgera de que
por toda la escuadra, desde Socap:1. ri. D¡áql1iri, vario;, 1m- tanto necesitaban por la escasez de ésta, al reducido con
ques llevando tí. remolquo ln.nr:ilr,s eon fuC'rzH" (h; dtsem- tilH.;onte y lo extenso de la línea que debía de:fenderse,
barco acentun.ron el cmloneo sobre' 8.ibollev v Dai:1 uil'i, 0n Ho"ult:m(to lino, estrec!wdo el cereo por las fuerzas enemÍ
taJ~to que las fU(Ü-'7"HS ya deS:'Hnhareadits el (lía :u;to..:; ea gai<, tu cindr{d do Santiago de Cuba no disponía de más
umón do las partidas insUlTcc¡nsJ ¡¡üwaj'on pOl' (,1 Halleo. obras de fOl'tilrención ú:j enr::wtf>r permanente que un eas
-ResultanJo que el d111 26, el goneml Vnrtt d'Jr{ey se til!o gin nl'tilbr en 1:1. boca del puerto y algullos fuertes
retiró en el Caney con tres compaJlúts de la Constitución sobre el recinto, do oseasa stJlidez todos, constituyeudo por
y otras de guel'l'ill:ls, más (~ieil hombres, atTÍi,ehení.nd'He tanto su verdadera y cn.si Únien. defensa las zanjas trin
al objeto de contener el avnnco (1,) lit'" rn0rzns ~im0J'icnlli~s. e]IGl'¡lS nbiúl'tns l'Jobre el perímetro de la población y otras
-Resultando quo .el enemigo hallúb¡ls0 u,C'amjlndo d,',{- Obl'HH de movimiento de tiül'1'l1f', roalizadas con premnra.
de el düt.25 al 1.o de julio, en tre" lim~a'l t10"di) S:m1f1. Te- <Lo ti'\mpo y ('sen"Ü¡; do elml1011to~, y que Pfll'a derfmdel"
resa á Sevilla, y que pnm roch¡t'lur el ahqu,) dd ÚÚ1, 1. 0 'e;.:!t líllf'fl, Je unos clltoree kilómetro,; d<'J desarrollo, había
sólo se dispOllÚt dd seÍs compr,nÚ1.S do TniavAl'n., trüs de f'ólo (;i~] ,onib1es uno;.: 8iote lílil infüntes y mil gnerrilleros,
Puerto Rico, tres de S:l.n FOl'l1ando, una y medin, dl) Z:1.- t(lllos d0 seJ'virjo IJot'Elfmontu en las t.riu<:homs, sin contar
padores en trabajos, tres movilizadas, entoreo cülnl!oR, con tropas para 80"'(01101', y por timto sin resorvas de nin-
dos piezas ele tiro nipin.o, comp011ienclo un ¡otil! de 1.7UO gEllfo ebl<'(), toan vez que 011'03tO do lafuerzn guarnecía el
hombres, pues las fuerzn.s do1 O.'SLO cpír.llftll disG:'tubs y 1\101'1'0 Y las bat~)J'ías do tloctL-pa y Punta Gorda, prestando
atentas á su objotivo.-R';FulhIlClo liUO al allltmeeor d01 adomás los servicios ele eon(luceión de agua, á todos los
primero de julio so neorearon los buques do ln. csenr,- pl1Jlto~, vigilnncia do la pobheión y cuantos hubieian po
dra enemiga á ln ensmHlda d0 AgnadoJ'of', al tiernro qne dido p¡-er::tar los habitantes de haber sido la cÍudRd
las fU61'zas' def'emharcadas rom]lúUl el Juego, anmznn<1o Jot1I.-Resultrrndo que, dada la exten~ión de la referida
en grandes masas hacia el lrOlJte del CnllElY y Lns Ln,- líli0:1,8itutteión sobro la misma de las fne1'í~as, dific111
gunas, aeentuanc10.01 fnegl) do caüón sobre hs po,;ieio- tad de la!'l eomunicaeionos y proximi(hd del enemigo,
Hes de San Juan y Canoy, y el muy nutrido de su fusile- ]¡:lOÚt difíeil quo la8 trop:t8 colocadas sobr0 la parte del
ría sobre este último punt9: quo 01 escalón aVHnzado de roeinto ueuc1.iesen l'ápida y oportnmnnente ti otra que
San Juan, do dos compailías, llw.ndado por el corone! VrL- estuviera. nHi.s mn<:ma:;;acla, sin disponer de más arti
quero, rué re:fol';>;ado con otra, y 01 coronel Or,lÓfh.'z li\)g6 lloría. qno üutlÍl'o C¡¡·llOllO;' de bronce rayado de 1G centi
con la seeción de m·tilloria <k liro rÚI,ido p~lm eonLra- lllC[l'O~1, 1.1110 de 12, UllO de brollce comprimido de 9,
rrestar 1ft ficción dol fuego do laH b:l,to1'Íaí:l Olll'll¡igL~'., 10- dOí:l ¿;,3 8 do lilonco J'ayndo li.lJ'gos, euatro del mismo ca
grando ~l.pflgar sns fIW~ro;.: la l)n.tl'-l·ín. i"itól:l,ii,l, on el 1'0,,0.- lihre COl·tus, (1(1~1 de 8 Pi!i:~(mcia y (los Krupp de 75 mi·
Resultancio que !tute hJ" intensidad del fuogo cie m'tiilOl'ín" lÍ1110tl'Ol', con l:ls Cil'CUlIMLan<.;Ítlf3 de que así los de 16
fusilería y mnetl'ftllac1ol'lls <[uo emplenlm 01 onomigo y ngl.ltl.llÍltrínll, 8BI~ÚJl illfol'li1o facultativo, s610 contados
delllúlllel'o d.e heridos, entro 10H que so olleOl1tl'nh:l.Il el d.if:'pm·os, y los .Krnpp apellas si tenían munieiones, única
coronel Ol'dóllez, comandanto Lnmil.drid y In mitad de nrtillorín. In referida ,(110 opollor tÍ la numerosa y potente
los oficinles, se dispuf'o aVn.Jl>'.HHO la cnballúl'ia para apo- <1e1 0iH.nuigo.-llo:mltmHl0 qne 01 millón de cartuchos
yal' l¡t rotirada y salvar la ll1'ti.lIcl'ín, como so eonfligrüó, MnnsGl' 01-J pltll01, úllieo repuesto qU0 había en el parque
ob}j~tl.ndo nI onomigo :í. I'<:1t.rocúdol' tí. ~tl.l1 .JU¡\,ll, OH onyo y ('11 los onor¡)08, 1mbítt do cOllsurnirso en dos embestidas
momento fué herido el gOllC1l'ltl Linnr()H y m'-I01'to el gono" guo el onollJigo dio~o, que las llluuiciones Mauser argenN

ral Vara de Hoy) quo sucl1l11bió unte b suporioridad uu- tino no podian ser utilizaelas por falta de armamento de
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este modelo, ni tampoco las de Remingthon que sólo tenían
aplicación para las fuerzas il'regulares.-Resultando que
el embargo de los víveres del comercio fué ineficaz, y por
la carencia de carne y escasas existencias 'de artículos en
factoría, no podía darse al soldadQ más alimentación que
arroz, sal, aceite, café, azúcai.' y aguardiente, yeso cuan
do más, por espacio de unos diez días, teniendo que ali
mentar en tan deficientes condiciones más de 1.700 enfer
mos existentes en el hospital, sin contar las tropas que
pasando día y noche en las trincheras llevaban tres años
de campaña, tres meses sin comer carne más que
contados días, y bastante tiempo reducidas á la ración ex
presada, escasa ración para un soldado que tenía ya que·
brantadas notablemente sus fuerzas fisicas.-Resultan
do que, cortado el acueducto, surgieron graves dificulta
des para el suministro de agua á la mayoría de las fuer
zas situadas en el atrincheramiento del recinto, y muy es
pecialmente á las situadas en la costa, dificultades que
aumentarían con el bombardeo de la ciudad por mar y
tierra, hasta el punto de temerse con fundamentofaltara al
soldado, en momentos en qne no pudiera separarse de las
trincheras, tan indispeneable líquido.-Resnltando que
dada la situación del enemigo, en posiciones la mayor
parte de ellas inmediatas á las nuestras, cercando por
completo la ciudad y dueño de todas sus avenidas, no
existía posibilidad de abandonarla sin empeñar rudo
combate en muy desfavorables condiciones para el ejér
cito espa.ñol, por la necesidad de verificar la concentra
ción de fuerzas á la vista del contrario; V teniendo tam
bién en cuenta el aniquilamiento físico del soldado, el que
era sostenido únicamente por su levantado espíritu y dis
ciplina.-Resultando que, además de la superioridad nu
mérica del contingente del enemigo, el que según autori
zados informes contaba con 70 piezas de artillería moder
na y el apoyo de una potente escuadra, sin que por otra
parte recurso alguno pudiera llegar á Santiago'de Cuba, á
no ser por mar, y esto ya sin esperanza alguna de que pu
diera realizarse desde el momento en que los buques ame
ricanos cerraban por completo la entrada del puerto.
Resultando de lo actuado que no cabía la posibilidad de
la llegada de refuerzos antes de 'que los víveres y muni
cienes se consumiesen por completo.-Resultando que en
estas tristes condiciones, á juicio del Comandante en Jefe
interino del 4.° cuerpo. de ejército, á nada hubiera podido
condudr el prolongar una lucha tan desigual, más que á
sacrificar estérilmente crecido número de vidas sin obte
ner otras ventajas, toda vez que el honor de las armas
quedaba completamente á salvo para unas tropas que tan
bizarramente se habían batido y cuyo heróico comporta
miento era reconocido por propios y extraños, por cuyos
motivos la expresada autoridad reunió la Junta á que se
refiere el acta que obra en copia al folio 125 de esta causa,
por entender que había llegado el caso de capitular.-Re
sultando que, según la condición segunda de las establecí·
das en el convenio militar de la capitulación de las fuer
zas del ejército en Santiago de Cuba, que en copia obra
8,1 folio 129 de estas actuaciones, el Comandante en Jefe
interino del 4. 0 cuerpo d0 ejército, generül ele división
Don José Toral, incluyó en aquella todas las fuerzas y
material de guerra que ocupaban en territorio de la divi
sión de Santiago de Cuba, quedando incluídas por con
siguiente en la capitulación referida, la brigada de Guan
tánamo y guarniciones de Baracoa, Sagua de Tánamo,
Alto Songo, San Luis, Palma Soriano y el Cristo.-Con
siderando que desde el momento mismo en que la escua
dra americana estableció el bloqueo del puerto de Santia
go de Cuba, la situación de esta ciudad, ya difícil á cau
sa de la guerra interior que desde hacía tres años vonía
sosteniéndose en la isla, agotando los recnrsos peopios del
país é impidiendo toda pronta y fácil manera de abaste
cerse por tierra, se agravó grandemente al cerrarse el
puerto, privándola del medio más fácil y expedito de re-

cibir los indispensables auxilios que en tan criticas cir
cunstancias necesitara.-Considerando que, para la mejor
defensa de toda plaza marítim(). al ser atacada por Una
escuadra, no siempre son bastantes ni convenientes en el
indicado emplear los elementos solamente terrestres, sino
-que también y para el mejor éxito son de absoluta nece
sidad los de las fuerzas navales, de que se carecía en ab
soluto, viéndose por ello la escuadra enemiga en quieta
posesión de unas aguas cuyo dominio significaba la pri
vación de todo auxilio para Santiago de Cuba.-Consi·
derando que la repetida escuadra americana, operando
en una relativa proximidad de las costas y puertos de su
nación, podía, sin sacrificio alguno, mantener y estrechar
constantemente el bloqueo establecido, con el frecuente
relevo de los buques á este servicio asignados; y en la
seguridad también de contar siempre con ocasión y me·
dios de reparar cualquiera avería en sus buques, repostarse
de carbón, refrescar sus víveres, reponer municiones y
sostener la base de sus operaciones, que podía estimarse
lo eran también de cuantos éxitos en su empresa se pro
metiese alcanzar.-Considerando que para una escuadra
numerosa y potente como la americana era fácil empre
sa, por los reoursos que contaba, realizar un desembarco
en cualquier punto de los muchos accesibles en aqq.ella
costa, protegido por el fuego de numerosa y modemíi:t ~r·
tillería y sin encontrar una resistencia que no podía ofre
cérsele en manera alguna atendiendo á la imposibilidad
material en aquel entonces de cubrir y defender toda la
costa, pues no podía fundadamellte presumirse el lugar
en que el desembarco se intentase, además del exíguo con
tingente del ejército de Santiago de Cuba, ,que no per
mitía se pudiese vigilar eficazmente una extensión de cos
ta tan dilatada como aquélla.-Considerando que,dada
la escasez de víveres que había en Santiago de Cuba, con
hibuyó á agravar la situación de sus defensores la entra
da en aquel puerto de la escuadra del almirante Cervera,
que aumentando el consumo, convirtió además aquella
ciudad en el objetivo principal de los americanos en
la campaña emprendida, acumulando desde aquel mo·
mento la mayor y mejor paTte de sus fuerzas navales,
aumentando elllúmero de sus transportes para el desem
barco de su ejército con moderno y completo mate
rial de campaña, amagando ya serios ataques á la
ciudad y esteechando el asedio por mar de tan eficaz
manera que imposibilitaba en absoluto la entrada y sa
lida en el puerto, cerrando todo camino á la esperanza
de recibir ningún auxilio y comprometiendo la seguri
dad de nuestra escuadra, cuyo apresamiento ó destruc
ción es lógico suponer constituía la principal aspira
ción del enemigo.-Considerando qne, desembarcado el
ejército americano y establecidas sus lineas y posicio
nes próximas á Santiago y en combinación con las parti·
das insurrectas, era difícil que por tierra pudiesen llegar
los auxilios que tanta falta hacía, y que si bien en la tarde
del día tres de julio llegó la columna del coronel Escario,
habiendo ésta, durante las jornadas, consumido sus ra
ciones, vino á agravar también por consiguiente aquella
difícil situación principalmente creada por la gran esca
soz de víveres.-Considerando que, destruída la escuadra
dol almirante Cervera, que en cumplimiento á órdenes
superiores, abandoI;ló el puerto de Santiago de Cuba el día
tres de julio, el enemigo podía perfectamente estimar la
impunidad en que quedaba para realizar todos sus in·
tentos sin que pudiera estorbárselos un ejército reducido
en su número, exausto de víveres y municiones, diezmado
por las enfermedades adquiridas en tres años de luchar
rudamente en un país tropical en que el rigor del estío
hace mortífero su clima, sin más esperanzas de sooorro
que aquel que la, providencia pudiera dispensarlo, ni otro
camino que seguir que el de la muerte ó el de quedar por
completo tí merced de un enemigo que sólo con la COnS·

tancia en los bloqueos establecidos por mar y tierra teníl:\
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asegurado, sin emplear otro medio, llegar al aniquila
miento de aquellas valientes tropas.-Considerando que
para salir de Santiago de Cuba la escuadra española el
día tres de julio tuvo necesidad su Almirante de retirar de
aquella ciudad las compañías de desembarco y la ar
tillería de campafía que, mandadas según lo dispuesto
en las Ordenanzas de la armada por el jefe de E~t[ldo

Mayor de la escuadra, había puesto á las órdenes dol
Comandante en Jefe del 4.° cuerpo de ejército, para co
operar con éste á la defensa del territorio, ¡disminuyen
do con el embarco de estas fuerzas considerablemen-
te el número de combatientes, privando á aquel ejér
cito del útil empleo de la artillería de tiro rápido, de
que también había gran escasez. -Considerando que
atendiendo á las críticas circunstancias en que se on
contraban el Comandante en Jefe interino del 4.° cuer
po de ejército de la isla de Ouba, general de división Don
José Toral Velázquez; habiendo de defender con nn
ejército reducido en número, diezmado por las enferme
dades, sin víveres y casi sin municiones, una ciudad en
que también la mayoría de sus habitantes eran hostiles
á España, contra uu ejército superior en el número y en
,los elementos con que contaba para combatir y apoyados
por una escuadra poderosa, después de haber empleado
cuantos recursos tuvo á su alcance para sostener la de
fensa; estimando ésta imposible, escuchando la voz de la
humanidad y entendiendo haber cumplido las leyes del
honor militar, creyó haber llegado ya el caso de capitu
lar.-Considerando. que el Oomandante en Jefe interino
del 4. ° cuerpo de ejército de la isla de Cuba, general de
división D. José 'roral Velázquez, ha empleado todos
los medios de defensa que exigen las leyes del honor y
del deber antes de capitular con el enemigo las fuerzas
á sus órdenes de la división de Santiago de Cuba, como
lo acreditan los brillantes combates sostenidos desde el
día veintidós de junio hasta la capitulación, y las muchas
y sensibles bajas en aquéllas experimentadas de genera
les, jefes, oficiales y soldados.-Consic1erando que la. si
tuación de las demás fuerzas de la división, constituídas
por la brigada de Guantánamo y destacamentos de ésta en
Baracoa y Sagu:1 de Tánamo, era también insostenible
puesto que las fuerzas residentes en GUilntánamo carecí.an
de raciones desde el día 15 de junio, teniendo el hospital
atestado de enfermos y sin comunicación de ningún géne
ro con el resto de la isla, y los destacamentos de Baracoa y
Sagua de Tánamo completamente aislados, al extremo
de no tener comunicación ni aun siquiera con la Bdgnda
á que pertenecían.-Considerando que las gnarniciones de
los poblados de Palma Soriano, Alto Songo, San Luis y
el Cristo, de exiguo contingente y también aisladas, de
bían considerarse como escalones ó puestos avanzados
de Santiago de Cuba, y rendido el núcleo principal, por I
sí solas no podían oponer resistencia alguna al enemigo,
caso de verse atacadas.-Oonsiderando que, de no incluir
se todas las fuerzas anteriormente expresadas en la capi
tulación, necesariamente hubieran tenido que rendirse en
peores condiciones, ó tal vez sucumbir sin gloria ni resul
tado alguno, ante el formidable ataque de las numerosas
fuerzas insurrectas, que además de las americanas los ase
diaban.~Considerando que el General en Jefe del ejér
cito de la isla de Cuba, en su telegrama de lB de julio
de 1898, autorizó se incluyesen en la capitulación de San
tiago de Cuba las fuerzas de GuantámmlO, Sagua ele 'rá
namo, Baracoa y demás poblados parla rn,zón de ~ue (~e
no hacerlo así habrían de quedar [J.bandonadas.-Comn
derando que, según declaración prestada por el General 1
en Jefe del ejército de la Isla de Cubn, Capitán General
de Ejército Don Ramón manco, la autorización para in
cluir en la capitulación las expresadas fuerzas, nUllca le
rué retirada al generallJ.'oral, puesto quo en su telegrama
de 15 de julio se limitaba á advertirle no estaba faculta
do para incluir en la capitulación la división de Man",a-

nillo que con la de Ouba formaba e14. ° cuerpo do ejér
cito.-Considerando que al pactar la capitulación de
todas las fuerzas de la divir!Íón de Santiago de Cuba el
general de división D. José Toral Velázquez, Oomandan
te en Jefe interino del 4.° cuerpo de ejército, no obraba
por propia iniciativa ni estaba incomunicado con el Ge
noml en Jefe del ejército, sino que obró en cumplimien
to de instrucciones recibidas de aquél.-Y considerando
qne el general de brigada D. :F'élix Pareja Mesa, jefe de
la brigada de Guantánamo, y 10s Comandantes militares
de Baracoa, Sagua de Tánamo, Alto Songo, Palma S.o~

riano, San Luis y el Cristo, al cumplimentar la orden de
haber sido comprendidas en la capitulación las fuerzas y
territorio de su inmediato mando, orden comunicada por
jefes de Estado Mayor de su cuerpo de ejército, no hicie
ron más que obedecer á su General en Jefe; se absuelve
libremente á los procesados, general de división D. José
'roral y V.elázquez, general de brigada D. :F'élix Pareja
Mesa, tementes coroneles de Infantería D. :F'eliciano Ve
larde Zabala y D. Rafael Serichol Alegría, y comandantes
de Infantería D. Arturo Oampos Hidalgo, D. Romualdo
García Martínez, D. José :F'ernández García y D. Clemen
te Calv? ~eyr.ó:-TodoCa? arreglo al arto .591 del Código
de JustiCIa MIlItar y demas de general aphcación.-Otro
sL-De conformidad con lo propuesto por los señores Fis~

cales en el segundo otrosí de sus escritos de acusación
sáquese testimonio de lugares que proponen y remítas~
al Capitán general de Castilla la Nueva para que como
continuador de la jurisdicción del General en Jefe del di
suelto ejército de operaciones de la isla de Cuba, toda vez
que en su Distrito debe existir la documentación del aquel
ejército, proceda á lo que haya lugar en justicia, en ave
riguación de las causas y personas responsables de no ha
ber ~stado ~uficientementedotada la ciudad y división de
SantIago de Cuba de los elementos de combate necesarios
al estallar la guerra con los Estados Unidos, y cuyos ele
mentos fu~ron, reclamad~s oportunamente por el par
que de ArtIllel'la de SantIago de Cuba, punto de im
portrtllcia que debe esclarecerse por estar relacionado
con la capitulación de la expresada división.-Segundo
otrosí.-Sáquese testimonio del documento que obra.
á folios .1379 de esta causa, y remítase al Capitán general
de CastIlla la Nueva, para que surta sus efectos en las di
ligencias que se ordenaron formar por providencia de este
Consejo Supremo reunido, constituido en Sala de Justicia
~e 7 de junio ~ltimo, en averiguación de la responsabi
lIdad que pudIera alcanzar al jefe administrativo del
ejército de Cuba por incumplimiento de la orden del
G8neral en Jefe del mismo de abastecer á Santiago de
Cuba por cuatro meses.-póngase esta sentencia en cono
cimien~o del señor ~inist!o de la Guerra, según está.
prevemdo, y para su eJeCUCIón, remítase testimonio de la.
misma al Capitán general de Castilla la Nueva.-Expí
danse las órdenes oportunas.»

De real orden y con arreglo á lo prevenido e,n é
artículo 634 del Código de Justicia Militar, lo comunico
á y. E. rara su conocimiento y efectos consiguientes.
DIOS guarde á V. E. muchos afias. Madrid 9 de agosto dE}
1899.

El General encargadQ del despacho,

MARIANQ OAPDEPÓN

Señor.....

PENSIONES

:Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4. de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 26 del mes próximo pasado, el Hey (que Dios
guarde) yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha teni~

do á bien dispone! que desde 1.° de enero del año actual ~e
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abone por la Delegación de Hacirnda de la provincia de Bar·
celona á Doña María Salomé Gil y Roca, viuda del coronel de
Infnnteria, retirado, D. Tomús Fajardo é Izquierdo, la pen
sión anual de 1.72;:; pesetns, que' le correspontlc con nl'l'ei2'lo i
la ley de 25 de junio ele 186,1" cuyo b,'nefi'~io f1isfl'Utnrú mi('ll

trns conserve su actual esttlllo; cesl11rlo el ~1 de dir.il'mh1'(' <10
1808, pre,in liquillación, de prl'eibir In. nr.n¡<iún (k :2.;i:;,)

pesetas anuales que con ftrrq30 Ú la tarifa d~ India:" le fué f' •.,

ñalada por real orden de ~± ue did('lnb~'e ue lSS7 sobre b:"
cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. K pnrn f'U conocimienio y de
mns efectos, Dios guarde tí. V. E. mucho::; nÜo:=:. Madrid
8 de agosto de 1899. .

El Gf.~llC'rfil ('~Hlar~f1.l10d(·l clesl'nd10,

.:\l.\mA:\o CAPDEPl'¡X

ccüor Capit.án gcneral de Cataluüa.

Señor Presidente del ConsE'jo Suprcmo de Guerm y ~rnrinu.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinml0 en el re:11 de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O, núm. 75), y de
conformidad con lo expue1ito por el Cons'c'jo Suprcmo de
Guerra y Marina en 14 delmcs próximo pasado. el Rey (que
Dios guarde), y en fU nombre la Reina R0gt'ntt' ,lel Reino, ha
tenido á bien disponer que drsc1e 1.0 de cner·) del año actual
86 abone por la Delegación de Hncienrln, de la pro,incia de
Barcelona á D.a Rosa Pacaud Vincent, ,inda del coronel de In
fantería, retirado, D. Juun LEmas ,Manso, la pensión anual
de 1.725 pesetas, que le eorre:;poade con arl't'glo á la ley de
20 de junio de 1864, cuyo beneficio dÜ3fruhmí. mi¿ntra:3 COll

serve su actual e:;tado; ce"aullo el 31 de diciembre de 18;)3,
previa liquidación, en t'llwrcit:o de h pt'nsión del J.Joníepío
)Iilitar de 1.650 pesetas anuales, q ne con el aumento de peso
fuerte por f'endllo, Ó fea en total 2.200 pe:3etlf al aúa, le fué
señalttda sobre las cnjns ur Cuba en real orden de 26 de ago,=;
to de 1890 (D. O. núm. 19.,1).

De real orden lo digo ti. V. E. pura su conoc:imiento y de.
mr;s efectos, Dios guarde:í. V. E. muchos años. :JIudrid

8 de ,I.1gosto de 18~9 .
El G::'llcraI ellcar~ilc1o del de~pacho,

»L'lRUXO C.-1Pl>E?ÓX

Señor Capitán general de Cdnluiia.

Seiíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ';/ :Marinu.

EA::cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rcina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y ~Inrinft en 22 dd mes próxi
mo pasado, ha tenido a bien conceder á D.rt Francisca m:an·
glano y Verde,Soto, de estado ,iuda, la l¡cnsiún anual de
675 pesetas, qne le corresponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864, como huérfana dnl teniente coronel graduado,
capitán de Infantería, retirado, D. Jof'.é María .l\Ianglnno y
Houge; la cual pensión se abonnra a la iJ~t('rcsnda en la De
:legación de Hacienda de la proYincia de Valladolid, desde
el 5 de marzo próximo pnfmuo, fechn, de su instnneia é ínte
rin conserve su actual estado; CCf'.nndo el mismo día, pr,~vÍlt

liquidación, en el percibo dr' las 310 pCFetni'1 nnnnlE's que le
fueron otomadas por re.al orden de 2:) de oetubrre de 180;) en

"lConcepto de viuda del cap'ít:in retimdo D. BnldOll1cl'O Uoi-
lCoeehea,

De real ol'donlo digo tí, V. E. }Jara He wn00imiento y d('-

mjs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MAmA~o CAl'DEPÓN

Señor Cnpit:\n general de Castilla la Vieja.

~~:',-LGr Prrddente del Consejo Supremo do Guenn y Marilla.

Exelllo. ~r,: En visin ur la im:tancin promovida por
D.n Isahel Barrer<l. y Picot, ,le rstuJo ,iuün, en solicitud de
r¡H<' ~:" le a~nmule, por hlleGimicnto de su hermana D.a Ma
nUe, In pt;r~e que ésta di~'rrut:;ba de la pell:o:ióll importante
1.;]:)0 i,(·~d:1S 'll1uales, que fué declarada ú, b" dos, en pnr
C"i¡nlei"'ll, por red orl1<'l1 de 7 ele diciembre de 1896, en con
(:;'jJto de huérfanas del teniente coronel de Infantería, retira
do, D. Hamón Barrrra, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
¡¡('ina R<c'gente di'! Reino, de conformidad con lo expuesto
¡or el Conspjo Supremo dE' Guerra y :JIarina en fl6 de julio
último, ha tenido á bicn acceder á lo Folicitado; disponiendo
qUé' desde el 20 de mnyo de 1898, siguiente día al del falle
cimiento de la citada D.rt j.!atilde, Fe abone á]a interesada
por entero, pre,la liquidación, el susodicho heneficio por la
Dele~n.ción de Hacienda ele la provincia de Barcelona, é ínte
rin conserve su actual e;;:tQdo.

De real ordrn lo digo a V. E. para su conocimiento y de.
mus dedos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Madrid
S de agosto de 1899.

El Gennrvl encarg'ldo del despacho.

~IARIAXO CAl'DEPÓN

~OÚ(¡l C\tl)itAn.gelleral de Cataluiltl.

SeñOl' Pre;,:itlente del GJnsejo Supremo de Guerra y Marina.

ExcilJO. Sr.: En virtu<1 de lo determinado en el real de.
creta ,11' -4 de abril del corriente mio (D. O. núm. 75), y de
confOl'llJidnd con 10 f'xpuesto por el Consfjo Supremo de
Guerra y ~.Ia:ri~1n. en 15 c1d me:" próximo ptli"ndo, el Rey (que
DivR gu:mlt'), y e11 ¡;U nombre ]u Reilla Rl'gentú del Reino,
lw t"lúlo it lJlell üü:po!1er qne la pensión anual de 1.125 pe~

febs,que con el talmento de dJ;; por una, ó sea en total 2.250
ptsetus nI uño, fué ",eúuJuda por real orden de 4 de no
Yit'Jld.,¡·e de 1SDn (D. O. núm. 250), sobre las cajas de Cuba,
á D.a María del Rosario Altamira Colomer, viuda del coronel
gradunr1o, capitán de InfantE'ría, retirado, D. Agustín Ortiz
Gl'lemín, fe nbone á la interuoada desde 1.o de enero del año
net\wl, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
I3urcejci!lil¡ F.in tal aumento, ó sea en el expresado importe
de 1.125 pesetns nllUaleF., é ínterin conserve su actual estado;
cesanüo el 31 d':l diciembre de 1898, previa liquidación, en.
el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo ~, V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos aIlos. Madrid
8 de agosto de 18\19.

El General encargado del despacho,

MABIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Catalufia.

Señal' Presidrnte del Cons('jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la ill'3trmcia promovida po'r
n.a Casilda Arana Conde, en solicitud de que F.'e le acumule
la parte eOl'l'l',-pOIl(í.iellto á SUR cnirmac10s n. Eduardo, Don
J\lnl'it1l1o y n,l\ Murin. d('l Cnrlllen Cnra:m y Pnlnciofi, de ht
l)('llE<iól1 flllual de 1.1:33 p('sdns, y do la bonificación del ter·
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Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
D." Modesta Alonso Olmeda, ,iuda del capitán de Infanteria
D. Mariano Bernis y !lIrdilla, en solicitud de mejora de la
pensión anual de 1.277'50 pOBotns, que con el aumento de
dos por una, ó sea en total 2.555 prsetas al año, le fné seña
lnda por real orden de 4 de mayo de 1898 (D. O. núm. 28),
sobre las cajas de Filipinaf>, fundándose en qne!;'u citado es
poso obtuvo'la cruz de Muria Cristina con anterioridad al
hecho de armas en que recibió la herida que ocasionó su
muerte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de collformidad eon lo expnesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 27 del mes próximo pasa
do, y teniendo en cuenta lo prevenido en el real decreto de 4
de abril del corriente mio (D. O. núm. 75), ha tenido á bien
conceder 11 la interesada la pensión anual de 1.642'50 pese
tas, que señala la tarifa núm. 2 dd la ley de 8 de julio de

. 18BO á familias de comandantes; la cual pensión, con el mis.
mo aumento de dos pesetas por una, ó sea en total 8.285 pe
setas al año, le será abona,da desde el 26 de febrero de 1897,

I
siguiente dia al del fallecimiento dell!uusante, con descuento
de las cantidades percibidas por su referido anterior señala-

Imiento en la caja del :Ministerio de Ultramar, hasta :fin de
octubre de 1898 en que regresó á la Peninsula, á partir de

Icuya fecha se le satisfará por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Vall:'llCia, previa liquidación, sin tal aumen
to, Ó sea en el expresado importe de 1.642'50 pesetas anuales,
é interin conserve su actual estado.

De real orde1110 digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

cio de la misma, ósea 375 pesetas al año, que por las cajas
de la Peninsula y las de Filipinas, respectivamente, fué con
cedida á los cuatro citados y á D. Rafael, D.a Concepción y
D.s Casilda Caraza y Arana, en participación, por real orden
del 5 de febrero de 1894 (D. O. núm. 28), en concepto de
viuda la recurrente y huérfanos los demás del comanG~dn
de Infantería D. Luis CarazaBerroeta; y atendicl1l1o que
D. Eduardo perdió la aptitud legal para el indicado goce el
2 de abril de 1894, D. Mariano el 2 de julio de 1806 y que'
D.a Maria dd Carmen falleció el 26 de enero de 1896, el Rey
(q. D. g.), yen S1) nombre la Reina Hegente del Reino, de
conforminad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerr3¡ y Marina en 18 de julio próximo pasado, y teniendo
en cuent.9. lo determinado en el real decreto de 4 de abril del
corriente año (D. O. núm. 75), ha tenido Ó, bien disponer
que desde la indicada fecha 26 de enero de 1898 se Batisfnga
á la interesada por entero los Busodichos beneficios: el pri
mero, ó sea la pensión, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Logroño, mientras cúnserve su actual est..'ldo,
y la bonificación por la caja del Ministerio de Ultramar,
hasta el 31 de diciembre de 1898, en que cesará de percibir
la, quedando obligada á mantener á sus aludidos hi.ios Don
Rafael, D. a Concepción y D.a Casilda, mientras las hembras
permanezcan solteras y tí. D. Rafael hasta e14 de enero de
1908 en que cumplirá los 24 años de edad, Ei antes no obtie
ne sueldo del Estado, provincia ó mnnicipio; debiendo prnc
tlcarse la oportuna liquidación, no ya sólo en cuanto á los
nuevos derechos que se decl.aran en favor de la viuda, fino
además para deducir dentro del periodo comprendido entre
las fechas citadas de 2 dE! abril de 1894 y 26 de enero de
18g8, qué mayor parte proporcional por acnmulación han
debido percibir los referidos hijos.de la Ínterefa.ua sobre lo
disfrutado durante elmit:mo período.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflORo Madrid
8 de a.gosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SerlOr Capitán general elel Norte.
SE'!ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente aflo (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo do
Guerra y Marina en 27 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que desde 1.0 de enero del año
actual se abone por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona á D.a Ana Zangraniz y Posada, viuda del
comandante de la Guardia Civil, retirado, D. José Gofli Ma
raver, la pensión anual de 1.200 pesetafl, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, cuyo bene~

fleio disfrutara mientras conserve su actual estt~do; cesando
en 31 de diciembre de 1898, previa liquidación, 'en el percibo
de la pensión de 1.780 pesetas anuales que con arreglo á la
tarifa de Indias le fué señalada por real orden de 18 de fe
brero de 1880 sobre las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo tí V. E. ]Jara su conocimiento y
demás efectos. Dios g\1.arde á V. E, m:\.lChOB afios. Ma
drid 8 de agosto de 1809.

lÜ ucncr!\i enclH'g'ado flel dcspacho,

l\IAltIANO ()APDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Conse;jo Supremo de Guorra y l\:Ial'ina.

El General encargado del despache.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Heñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina.

Excmo. Sr.: En virtud d.':J lo determinado en el real
decreto de ~ de abril tleJ. corriente aflo (D. O. núm. 75), y
de conformIdad con lo expuesto por el Consejo Snpremo de
Guerra y Marina <'11 26 del meS próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Heina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que la pemión anual de 625 pese
tas, que con el aumento de dos por una, ó sean 1.250 pesetaS:
al año, fué señnlada por real orden de 12 ele diciembre ele 1895
(D. O. núm. 284), sobre las cajas de Cuba, á D.a Maria de las
Mercedes López Marin, viuda del capitán de Infanteria Don
Juan Crespo Cruz, se IIbone á la interesada desde LO de ene.
ro del año actual, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, sin tal aumento, ó sea en el expresado.
importe de 625 pel'etas anuales, é interin conserve su actual
estado; cesando el 81 de diciembre de 1898, previa liquidat
ció,n, en el percibo de su referido anterior señalamiento.•

De real orden lo digo d V. JD. para sli conocüuiento y de-
mas efecto,s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
8 de agosto de 1899.

El Gcncral enQll~gadodel despacho,.

l'I.U.:':IANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general t1t'J Catalufla..

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EX0l110. 81'.: Bu vista de una instancia promovida en
Al'lllljuez 0011 fecha 24 de junio de lÍ'\H7, por D.a Carmen
Carvajal y Carvajal, viuda del c¡tpitlin de Infanteria D. Ju-
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lián Izquierdo é Izquierdo, en solicitud de bonificación de I
un tercio de la pensión que disfruta; y careciendo 1& intere·
sada de derecho á lo que pretende, puesto que los ser\7icios
que prestó el causante en Ultramar fueron posteriores al
1.0 de julio de 1888, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reinn Regente dd Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 del nw;;:
próximo pasndo, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO 'CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Josefa liIaneebo Ruiz, viuda del capitán graduado, primer
teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Martín Barrios
Delgado, en solicitud de pensión; y no hallándose la intere
sada comprendida en ninguna de las disposiciones vigentes
sobre el particular, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes
próximo pacado, se ha servido desestimar la referida ins
taucia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Enemesia Magán y Moraleda, de estado viuda, madre de
D. Benigno Contreras J\1agán, segundo teniente que fué de
la escala de reserva de Caballería, en solicitud de pensión
por muerte en acción de guerra de su citado hijo, pertene.
ciendo al ejército de Cuba; resultando que la recurrente se
hana cr<iupl'endida ala vez que en el arto 8.°, cap. 8.° del
reglamento del Montepío Militar, en la ley de 8 de julio de
1860, puesto que ha justificado su pobreza; y teniendo en
cuenta que, según la legislación vigente, la susodicha ley
sólo puede aplicársele desde de la fecha de la instancia en
solicitud del beneficio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de ju
lio último, ha tenido á bien conceder á la interesada la pen
sión anual de 400 pesetas, que le corresponde con arreglo
al citado reglamento; la cual pensión será abonada en la De
legación de Hacienda de la provincia de Toledo, desde 91 \)
de abril de 1897, siguiente día al del fallecimiento del cau
sante, hasta el·17 de marzo de 1898, fecha de 18. referida ins
tancia, desde cuyo día se le satisfará el beneficio -en im
porte de 638'75 pesetas anuales que señala la tarifa núm. 2
de la mencionada ley de 8 de julio de 1860 á familias de se·
gundos tenientes, ínterin conserve su actual e~do.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despaclw,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

:El General encargado del despacho,

),!ARI.A.NO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuel"do con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido a bien concedCl' á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Pedro Bala
guer Alfonso y Jesusa Alemañy Camps, y termina con Pablo
Vilar Baluet y María Vilaseea Llavot, por los conceptos que
en la misma se indican, las pensiones que se les señalan, co
mo comprendidos en las leyes ó reglamentos que se expre
san. Dichas pensiones deberim satisfacerse a los interesados
por las Delegaciones de Hacienda de lasprovinciasque se men
cionan en la susodicha relación, desde las fechas que se con
signan; en la inteligencia de que los padres de los causantes
disfrutarán del beneficio en coparticipación y sin necesidad
de llueva declaración en favor del que sobreviva, y las viudas
mientras conserven su actual estado.

De real ~rden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y de las islas
Baleares.

El General encargado del despacho,'

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Mercedes Romero Fontán, viuda del capitan de Infante
ría D. Ildefonso Villalón Santos, en solicitud de mejora de
la pensión que disfruta, fundandose en que su citado esposo
falleció a consecuencin. de enfermedad adquirida en campa
ña; y como quiera que aun cuando esto se comprobase no
podría obtener la interesada dicha mejora, pues se opone á
ello lo dispuesto en reales órdenes de 29 de enero y 14 de fe
brero de 1880, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina en 26 del mes próxi
mo pasado, se ha servido desef'timar la referida instancia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.
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1898 Valencia•........••.. Porcent ••.•.•...•• Alicante.
1899 León Omañón León.
1890 Valencia •.......•.•.. Mogente ••....... Valencia.

1899 Lérida Llemiana Lérida.

1898 ~evilla •.............. Sevilla ',sevilla.
1898 Pagaduría de la Junta

de Olases Pasivas... Anna...........•. Valencia.
1899 Salamanca ......•.. " Aldeaseca de Alba. Salamanca.

1898IAlava IZuazo IAlava.

18v9!Te¡·uel. IAlfambra ¡Terue!.

18901 Orense :Santa Oristina 1Orense.

189\)IBaleares .' 'IMahón ........• , . ¡Baleares.
1899\Pagaduría de l~ Junt~. .

I de Olases PasIvas Madl'1d MadrId.

1898\ Burgos .......•...•.. \Bilbao ...•.....•.. ¡ViZCaya.

189\) Valencia Valencia ........•• Valencia.

1899\ Valladolid .•.•• ' ..... 1Valladolid .• '" ••. IValladolid.
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27¡abnl.. ..•
20
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1899IGUiPÚzcoa... • Balamuza GuipÚzcoa.
1899 Burgos Burgos Burgos.
1898\Pagaduría de la: Junta . . .

( de Olases PalillVas .•. Olempozuelos ....• i\Iadnd.

501Idem •..•...•.. 11. o lmayo 1 1899lzaragoza Belmonte ..••.•... Zaragoza.

50 8 julio 1860.. , .
50 15 julio 1896...•
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50115 jullo 1896 ••• '1 13jabril. .
50 Idem " 18 febrero .

50 Idero : 3 enero .•..

5018 julio 1860 ..••

» IIdem ......•...

50115 julio 189"6....

» I,MolltepíoMilitar
50 15 jullo 1890....

50IIdem •...••..•.

50 15 julio 1896.•..

75 Idem ..••..•...

75 Idem ....•.•..

» 122 julio 1891. ..

:l> Idem .•....•.••
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182
182
182

182
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182
182

182
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Angela Hidalgo González...•....... ¡Madre viuda, Idem, Joaquín Hernández Hidalgo .•.
:D." Consíantina Hernández Mange.. Idem ..•.... Segundo teniente, D. Tomás González

Hernández ............••••....•..
Martín Antonio de Jáuregui Larrea. Padre•...•.. Soldado, Julián Jáuregui Monteguel

Dollagain........••........•....
Narciso López Martínez .......•.... Idem ...•... Idem, Honorio López Pardo..•.......
losé Merino :Martín y Teresa de Caral .

Moreno ¡Padres ,. Idem•.Ramón Mermo de Oara ....••..
Santiago Marquina Redrado y María

Narro BusqUl.te Idem '" .. Idem, Mariano Marqui-na Narro •. o."
S!món,Poquet Comes y Francisca To·

rrent Torres , Irlem Idero, .Tosé Poquet Torrent .
Julián Rosas Bardón.... . Padre Idem, Eduardo Rosas Alvarez , .
José Selva González.••..•......•. 'jIdero Guardia civil, José Selva Llobregat .
Pablo Vilar Baluet y María Vilasect'

Llavot. Padres ¡Soldado, Pablo ViJar Vilaseca .

.Pedro Blllaguer Alfonso y Jesus&
~.JemañY cau:ps :: .......• ]P~dres 'IS~~dado, D?mingo Ba1aguer Alemañy. 182

.D. Juana BeneJam Vacausas Vmda Pnmer temente, D. José Alvarez Ro-
dríguez , .•.... . .•.•..... • 470

D." María del Rosario Bayot y Fer-¡Id ¡Oomandante I2'raduado, capitán, D, Ja- 625
nández. " \ em , ¡ cinto Fernández y Santiago •....•..

D.a Társila Bravo Cano•.•......... Idem .....•. Teniente coronel graduado, comandan,
te, D. Francisco Escapa y Huerta ... 1.125

Norberto Casillas :!'tIartínez y Juliana
Corral Monasterio..••..•...... ,. Padres.....• Soldado, Anselmo Casillas Corral. • . • . 182

Vicente Cat!llá Albors y Concepción '
Gómez Villar..•..•..•. '" rdem ••..... Oabo, Vicente Oatalá GÓmez.•.... , .. 273

Francisco Castelló Jiménez y María
GuiUén Castelló .••••......•... , Idem ..•.... Idem, Santiago,Ollstelló Guillén.... .. 273

ToriI:io Díaz ~~ otalora y.Sáez de V~-¡ ¡SOldado) Oándido Díaz de Ota10ra y
cuna y Fehclana Martmez de LI- .Idem . . • . . . . Martínez .•....•.........•••... ' .1 182
zarduy..•.•••.•..••..•..••....• \ .

Manuel Domínguez Ohonzal y Ma-
nueia Rodrígu~Somoza Idem Idem, Amador Domínguez Rodríguez. I 182

D.a Teresa Fernández Viejo Viuda •..... Ooronel, D. Luis Badía y Ortiz de ZÚ-
ñiga... " ....••••....•........•. "-1. 650

Gaspar Gil Sancho Padre Soldado, José Gil Alix.............. 182

:Madrid 8 de agosto de 1899. OAPDEPÓN
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Excmo. Sr.: ]in vista de una inr4ancia promovida en
('.sta corte, con techa 11 del mOR de abdl del corriente año, por
Juan r,Ialdemar Merino, padre de Ildefonso, c:1bo que fué del
ejól'cito de Cuba, en solicitud de ntrasos de la pensión que dis·
fruta, el Rey (q. D. g.), Yf'n su nombre la Reina Regente
¿el Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Gnerrn y l\Inrina en 30 de junio próximo pnsa.
do, SE:: ha servido uesestimnr la rüferÍlla inHtuncia.

De real orden lo digo á V. E. pnru. RU conocimiento y
demás efectos. Dios guarue á V. E. muehos años. :Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARIAXO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilln la Kne,u.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 17
de abril último por el coronel graduado, comandante de
Infantería, retirado, D. Andrés Alonso Rodríguez, residente
en .Astorga, en súplica de que se le consigne, desde 1.0 de
cne1'O del nño actual, por la Pngaduría de la Junta de Clases
PasÍ"vas, el sueldo de retiro que le corresponda, el Hey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informndo por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 5 de julio próximo pasado, y con sujeción á
lo dispuesto en elrenl decreto de 4 de abril último (C. L. nú
mero (7), ha tenido á bien conceder al interesado, en vía de
revisión, los 90 céntimos elel sueldo que al retirarse disfruta
ba la clase de comandante, ó sean 3()0 pesetas mensuales,
que le Eerán Eati:;fechas por la expresada Pagaduría á partir
de 1.0 de enero del corriente allo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde tí V. E. :pmchos años. :Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encs.rgado del despadl(l,

:JIAllIAXO CAPDEPÓS

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo: Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante graduado, capitán de Infantería, retirado, D. Mi
guel Herrero del Campo, en Eúplica ele que Ee le traslade a
la Pením'ula el surluo ele retiro que le fué concedido por las
cajas de In isla de Cuba, según renI orden de 16 de septiem'
bre ele 1887, el n,ey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con-

. sejo Supremo de Guerra y Marina cn 6 de julio próximo pa
sado, y con sujeción á lo dispupsto en el real dccreto ele 4 de
abril de este UJ10 (C. L. núm. (7), ha tenido á bien resolver
que se abone al interesado el "uelclo mensual ele 420 pesetas
por la caja elell\linisterio ele Ultramnr, desde la fecha en que
acredite, mediante el cese eonespondicnte, haber dejado de
percibirlo por las cajas de la i8ln expresa da, hasta fin de di
eiembre de 1898, y concederle, en vía de revisión, los 84
céntimos del sueldo de su empleo de capitán, ó sean 210 pe·
setas mensuales, que le COl'l'('sponclen por WH años de servi
cio y habrt\n de satisfacérsdc, á partir do 1.0 de en01'0 del
año corriente, por la Pngaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden. lo digo á, V. ,E. para 1m conocimien.to y de-

más dectos. DioR guarde ti V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seüor Capitán general de Galieia.

Sefror Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 28 de abril de este aüo, promovio.a por D. Juan Maria Ca.
sellas, en representación del capitán de Caballería; retirado,
D. Juan .Agulló y Ruiz, en súplica de que se le consigne en
le Península el sueldo de retiro que le fué concedido para la
isla de Cuba, según real orden de 21 de abril de 1892, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo inform&do por el Consejo Supremo de Gue·
na y Marina en 22 de julio último, y con sujeción á Jd dis·
puesto en el real decreto de 4.de abril del mio actual (C. L. nú
mero 67), ha tenido á bien resolver que se abone al mencio
nado capitan el sueldo mensual de 450 pesetas por la caja
del Ministerio de Ultramar, desde In fecha en que acredite,
mediante el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo
por las cajas de la expresada isla, hasta fin de dieiembre
de 1898, y concederle, en víta de re,isión, los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, Ó sean 225 pesetas mensuales que le ca·
rresponden por sus años de 8enicio y habrán de satisfacérse·
le, á partir del 1.0 de enero del corriente año, por la Delega
ción de Hacienda de Alicante, según·solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARHKO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Marina:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 5 de julio próximo pa
sado, y con sujeción á lo di¡;puesto en el real decreto de 4 de
abril último (C. L. núm. 67), hu tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento de haber provisional que se hizo
al subintendente militar D. Leonardo Moragues y Bibiloni, al
expedírsele el retiro para Palma de Mallorca, segúnreal orden
de 28 de septiembre de 1898 (D. O. núm. 216), en lo que
respecta á la asignación de los 90 céntimos del sueldo del
expresado empleo, ó sean 562'50 prsetas me11suales, que
por sus años de servicio le corresponden y le serán satisfe
chas por la Delegación ele Hacienda de esas islas; en la in·
tcligf'llCia, de que el tf'rcio ele bonificación del sueldo que en
la citada real orden se aeigna al interesado en la entidad'
de 187'50 pesetas mensuales, habrán ele Eatisfacérsele por la
cnja del Ministerio de Ultramar, solamente desde la feéha ele
su baja en activo, hasta fin de diciembre del año próximo
pasado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de~

más efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8
de agosto de 1899.

El G(,Deral encargado dcl dcspacho,

MARIANO OAPDJj;PÓN

Señor Capitt'tn general de las islas Baleares.

Señor Pl'esidente del Consejo Supl'emo de Guerra y Ma,l'ina.



DJ O. mimo 174 10 agosto 18~9 557

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 dol mes de junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seilala
miento de haber provisional que se hizo al médico mayor de
Sanidad Militar D. Ciriaco Sidrach de Cardona, al cOnCf1drl'le
el retiro para esta corte, según real orden de 7 de marzo últi
mo (D. O. núm. 53), en lo que respecta Él la asignación de
los 40 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 166' 66 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le corresponden
y que hábrán de satisfacérsele por la Pagaduria de la Junta
de ClaS€s Pasivas, ya que según lo resuelto en el real decreto
de 4 de abri~ vróxlIho pasado (C. L. núm. 67), no procede el
señalamiento del tercio de bonificación por servicios presta
dós en Ultramar, acerca de cuyo extremo se entenderá recti
ficadá dicha real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1899.

- El Geneml encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil· formulada á favor del cabo del batallón provisional de
la Habana José Rovira M\!rcader, natural de Villanueva y
Geltrri. (Barcelona); y resultando del dictamen emitido por
la reunión médica afecta á la tercera Sección de la Junta Con
su'uiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad
para el servicio de las armas, él Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por. el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de
julio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y
disponer que cese en el percibo de haberes como expec
tante á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien
se le declara con preferente derecho para ocupar los destinos
á que se contrae el arlo 9.° de la ley de 8 de julio de 1860,
en el que se halla comprendido.

. D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio/'! guarde á V. E. muehos años. Ma
drid,8 de agosto de 189~.

El General encargado del despacho,

l\IARIAKO CAPDEPÓN

Señor Capitán general d~ Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr,: En vista del expediente de 'inutilidad que
remit,ió aeste Ministerio eL Capitán general de Cuha, ins
truido.al soldado del regimiento Ini:ll1teria de Castilla Nico
lás Robles Sánchez; y resultando comprobado su est:ldo ac
tual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nonibre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo SupI'emo de Guerra y Marina en 8 de julio último,
se ha servido conceder al interesado elretiN para Lanzahita
(Avila), con sujeción á lo preceptuado on real ordeh circular
de 14 de abril de 18~6 (C. L. núm. \)3), asignándole el hHber
mensual de 7'50 pesetas, que habr¡\, de sntisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de Avila, ti. partir do la fech¡t en que
ceso de percibir haberes como expectante ti retiro; conservan·
do fuem de filas la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa

á una cruz del Mérito Militar que posee de cnl'ácter vitalicio,
que se le abonara también por la expresada Delegación de
Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid
El de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIAl\O CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Q'tstilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
Sli:OCIÓN DE INSTRUCOIÓN y R!CL'J'rA'MUNTO

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió á
este l\Jinisterio el inspector de Sanidad. Militar de esa región,
manifestando las dificultades que se ofrecieron á los médicos
de la Comisión mixta de reclutamiento de Oviedo para la
identificación de los individuDs sometidos á reconocimiento
facultativo, proponiendo á la vez la conveniencia de que se
dicte una disposición que evite se repita en lo sucesivo la
presentación de personas extrañas á las que deben ser reco
nocidas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se huga presente al
referido inspector que las dificultades observadas se derivan
de no haber tenido presente los médicos lo dispuesto en cl
arto 7.° del-reglamento para la declaración de exenciones del
servicio, que se debe cumplir en todos los casos, pudiendo
además solicitar de las Comisiones mixtas se dé lectura á los
encargados de la presentación de los mozos ó de. sus parien
tes, de las prescripciones de los arts. 198 y 199 de la ley de
rec1ut..amiento vigente, sin que por lo tanto haya necesidad
de modificarla en el sentido propuesto.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Iadrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

1\IAlUANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y Seooiones de este !vIinisterio y de

las Direcciones generales

SECCIÓN DE' CABALLERÍA

DESTINOS

Pura cubrir vacantes de ord8nanzas eventuales que exis~

ten en la Escuela Superior de Guerra, se destina á los solda.
dos Laureano Barrio Incógnito y Salvador Charles Martín, pero
tenecientes, respectivamente,á los regiJl1ientos de Lanceros de
Farnesio y Cazadores de Talavera; debiendo incorporarse á
la mayor brevedad posible.

Dios guarde :i V. S. muchos años. Madrid 7 de agosto
de 1899.

El .Tefo do In Socción,

Ped1"o 8aly'ais
Señor ...

Excmos, Seüores Capitanes genomles de la primora y ¡,:~'pti.
ma regiones,
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SECCIÓN DE ARTILLERÍA
DESTINOS

Para cubrir l~ vacante de cabo de cornetas que existe en
el segundo batallón de plaza, he tenido á bien destinar al de
f1if'ha clase, repatriado de Filipinas, Emilio Climent Fayos, y
al primer batallón, al de igual clase, procedente de CHDa,
Vicente Magdalena Rodriguez, cuya alta tendrá lugar en la
próxima revista de septiembre.

Djos guarde á V. S. mucbos años. Madrid 8 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Ramón Fonsdevíela
Señor.....
Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta

y sexta regiones.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas,
he diFpuesto que el artillero del segundo regimiento de mon
taña, agregado á la sección de tropa de la academia de Arti
Hería, Pablo de Pablos y Duque, pase destinado al regimiento
de sitio, teniendo lugar el alta y baja en la próxima revista
de septiembre.

Dios guarde á V. S. muhos años. Madrid 8 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Ramón FO'1!sdevíela
<;: -",enor...••
Excmos. Señores Capitanes genemles de la primera y sexta

regiones y Coronel director de la Academia de Artillería.

-.-
SECCIÓN DE INFANTERÍA

REMONTA

ACTA KÚ:lIERO 65

En Madrid á los doce días del mes de julio de mil
ochocientos noventa y nueve, se reunieron en la Sección
de Infantería del .Ministerio de la Guerra, bajo la presi
dencia, por delegaci6n del general presidente, del coronel
vicepresidente del Consejo de Administraci6n del fondo
de la referida remonta, Don Federico Madariaga y Suá
rez, el' coronel del regimiento Infantería de Ceriñola nú
mero 42 D. José Garda de la Concha, el teniente coro
nel jefe del batallón Cazadores de Ciudad·Rodrigo nú~
mero 7, D. Juan San Pedro Cea, y el comandante del re
gimiento Infantería del Rey núm. 1, D. Trifón Sesma
Olaverri, como vocales del Consejo, desempeñando las
funciones de secretario, el teniente coronel d'el Ministerio
de la Guerra, D. Diego Barquero y Sánchez.

Leída el acta de la sesi6n anterior fué aprobada. Se
puso en conocimiento del Consejo el traslado de la Re
monta de la Sección de Caballería á la de Infantería, en
virtud de superior orden, fecha 1,0 de junio, quedando de

,Presidente y Ordenador de pagos del Consejo de Admi
nistraci6n, el general jefe de la Sección del arma, Exce·
lentísimo Sr. D. Enrique Cortés y Bayona.

Igualmente se puso en conocimiento del Consejo:
L° La baja como vocal del teniente coronel jefe del

bab::>llón CazadoreM de Alcántara núm. ~o, D. Ramón
Arriete Plasencia, por pasí': (ion su batallón de guarnición
á Manresa, y el nombramiento ep. l¡ij puesto del teniente
coronel jefe del bata1l6n Cazadores d~ Ch1.qad. Rodrigo
núm. 7, D. Juan San Pedro Cea, con arreglo al artíc¡¡lp
4. o del reglamento; y

~.o El haber sido baja también el secretario, teniente
cOl"One1 D. Cayetano de Alvear y Ramírez, por real orden
de 23 de mayo de I899 (D. O. núm. II~), nombrando en
~u lugar al teniente coronel, de plantilla en el Ministerio,
D. Diego Barquero SánchezJ por real orden de 25 de mayo
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de r899 (D. O. núm. II3), el cual queda actuando de se
gundo clavero, interventor de la caja y secretario de la
de Remonta, cesando en igual destino el teniente coronel·
D. Domingo Miral1es y Ortel1, que interinamente los es
taba desempeñando, por hallarse con licencia el teniente
coronel Alvear.

Seguidamente se dió cuenta al ConsejG:
r. o De un expediente instruído para determinar y jus.

tificar la inutilidad advertida en el caballo Peralta, nú-·
mero 367 de la Remonta y r del regimiento Infantería
de Galicía, á que pertenece.

Los profesores veterinarios de asistencia, D. Antonio
Blanc Belio y D. Ramón Pérez Easelga, certifican que'
el caballo Peralta, desde el 9 de agosto del año anterior
padece la enfermedad de vértigo sintomático, 6 sea indi
gestión vertiginosa, producida por alteración del tubo di
geRtivo, dando lugar también á complicaciones de orden
nervioso, con ataques hiperestéricos, pasando el vértigo el 
19 de sintomático á idepático. El estado crónico de esta
afecci6n está corroborado en parte, por la resistencia al tra.
tamiento contínuo que se ha empleado, que todo él es el
que aconseja la ciencia para estos casos, sin resultado al
guno; 10 que hace sospechar que á la ~iperemia del cere
bro y sus membranas, hayan seguido extravasaciones san
guíneas, que en uni6n del líquido cefaloraquídeo, obrara
por compresi6n en la masa cerebral, hasta su total ab-
sorci6n, 6 tal vez algún nu~roma, como sospecha el pri
mer profesor, por la frecuencia con que se han repetido
los accesos vertiginosos.

Los profesores nombrados por la plaza para el reco
nocimiento pericial, D. Vicente L6pez L6pez y D. Fran.
cisco Navarro Bacho, certifican que la afección que pa
dece el caballo Peralta, es vértigo idepático, que sigue
en su es~ado cr6nico, y no dando resultado alguno los tra
tamientos científicos empleados en tan largo tiempo, lo
consideran inútil para el servicio. . .

Tanto los cuatro profesores en sus declaraciones, como
los demás testigos, convienen en que la enfermedad del ¡

caballo Peralta ha sido tratada con arreglo á cuanto dis
pone la ciencia para estos casos y no ha sido producida
por mal trato, ni por falta de cumplimiento en el plan
científico, ni del higiénico y reglamentario de los caba;.,
110s de la remonta del cuerpo.

En este concepto el juez instructor opina que el refe
'rido caballo debe enajenarse, por ser incurable la enfer..
medad que padece, sin que resulte responsabilidad á per--.
sona alguna.

El Consejo, en vista de lo que resulta en las actua
ciones, acordó que por la junta de remonta del regi-
miento se proceda á la venta del referido caballo en públi
ca subasta, 6 por gestión directa, según convenga á los
efectos del arto 17 del reglamento, y verificada la enaje
nación, se proceda á su baja en los registros correspon_
dientes, declarando irresponsable al jefe usufructuario y
con derecho á la garantía que tiene depositada, la que
continuará en el mismo concepto, aplit:ándose en la parte
que corresponda á garantir el nuevo caballo que se le ad.
judique, se~4n el arto 71, debiendo procederse por la jun
ta de remonta del regimiento á su reposici6n con las foro
malidades prevenidas en el articulado del capítulo 6.° del
citado reglamento.

2.
ÍI De un expediente para justificar la inutilidad ob

servada en el caballo Brillante, núm. I86 de la Remonta.
y 2 del regimiento Infantería de Galicia núm. I9.

El profesor veterinario de asistencia, D. Adolfo Cas
tro Remacha, certifica que ha reconocido al caballo de
refere~1!;fa¡ l'l¡ cual res1Jlta enQQntrarse inútil para el ser
vicio á. q1Je s~ le destina por su avanzada edad, I9 años en
la primavera actual, y padecer además una gran debilidad
en las extremidades posteriores.

¡"os profe~or~s vet(:lrinarios nombrados por la plaza;
D. Albe1'to Ctrel'a y D, Ramón Pérez Baselga, previo re..



conocimiento, declaran que el caballo Brillante 10 con· rándolo inútil, bien sea en pública subasta 6 por gesti6n
sideran inútil'para el servicio á que se le destina, por su directa, según convenga á los efectos del arto 17 del regla
avanzada edad, que se manifiesta en un gran desgaste oro mento, y una vez efectuada la enajenación, se verifique
gánico, y por padecer vejigas en los cuatro menudillos y la baja correspondiente en los registros general y del re
principio de paraplegía, causas todas que le hacen ser su- gimiento, reconociéndose al usufructuario el derecho á la
mamente pesado en las marchas y disponer á frecuentes garantía que tiene depositada, la cual se aplicará en la
caídas. parte que corresponda á garantir el nuevo caballo que se

Vista la reseña del Brillante, resulta tener diez y nue· le adjudique, según el arto 71 del reglamento, procedién
ve años, constando á la vez en todas las declaraciones, dose por la referida junta á la reposición del Gallardo,
haberse cumplido en debida forma las disposiciones re- ,1 previas las formalidades que establece el articulado del

,glamentarias establecidas por la remonta del cuerpo para capítulo 6.° del reglamento de Remonta vigente.
todos sus caballos. 4. o De un expediente en averiguación de las causas'

El juez instructor es de parecer sea dado de desecho que motivaron la inutilidad del caballo Pintor, núm. 59
el caballo Brillante y vendido en pública subasta. de la Remonta y 1 del regimiento Infantería de Galicia

En su virtud el Consejo de Administración, como re- número 19.
suItado de las actuaciones, acordó se proceda por la El profesor veterinario encargado de la asistencia,
junta de remonta del cuerpo á la venta del caballo Brí- D. Antonio Blanc Belio, certifica que el caballo Pintor
lla1tte por inútil, bien sea en pública subasta ó por gesti6n padece la enfermedad denominada huélfago (asma), revis
directa, según convenga, á los efectos del arto 17 del re- 'tiendo caracteres de cronicidad é imposibilitándole por
glamento, y una vez efectuada la enajenación, se practi. completo para el servicio á que está destina,do.
que la baja correspondiente en los registros generales y El subinspector veterinario de 1.a del Ministerio de
del cuerpo, declarándose al usufructuario el' derecho á la la Guerra D. Eduardo Zafra, al que pas6 á mayor ins
garantía que tuviere depositada, que se aplicará en la trucci6n, manifiesta la inutilidad del caballo por padecer
parte que corresponda á garantir el nuevo caballo que se el huélfago crónico y tener la avanzada edad de 15 años.
le adjudique', según el arto 71 del reglamento, procedién. Los profesores nombrados por la plaza D. Víctor Caba
dose por la referida junta á la reposición del caballo, pre· y D. Ramón Pérez Baselga, previo reconocimiento y
vias las formalidades que establece el articulado del capí- marcha á todos aires, declaran que el caballo está útil
tulo 6.° del reglamento de la Remonta vigente. para prestar el servicio de su clase.

3.° De otro expediente instruído para justificar la in- ,Nombrados nuevos profesores por la plaza D. Vi~

utilidad del caballo Gallardo, núm. 81 de la Remonta y cente López y D. Pablo Alvarez, declaran que el caballo
3 del regimiento Infantería de Navarra núm. 25. de referencia se encuentra corvo de ambas manos, más

El profesor veterinario de asistencia D. José Rodrí· acentuado en la derecha, con vejigas aporrilladas en
guez García certifica que dicho caballo se halla pade- las dos, notándose gran debilidad en ellas durante la pro
ciendo en la actualidad, la enfermedad conocida en la gresión; en los nudillos de las extremidades abdominales
ciencia con el nombre de leucocitemia, resistiéndose como se observan vejigas pasadas con infartos articulares en
pletamente al tratamiento racional establecido, sin duda esta región, debido al desgaste orgánico; en la estaci6n
por hallarse ya la lesión generalizada en el sistema gan- el semoviente se ve obligado á tener los menudillos de la~
glonar, afectando al proriu tiempo la forma intestinal y la extremidades posteriores dirigidos hacia adelante for
mencetfrica, puesto que las dispepsias son cada vez más mando pie de cabra, efecto de la retracci6n de los t~ndo
frecuentes, y progresa rápidamente el estado caquéxi- nes flexores y suspensor del merrudillo, consecuencia taro- '
co. Fundado en la cronicidéld que el mal reviste, así como bién de la debilidad y falta de tonicidad de l6s citados ten
Ia ineficacia del tratamiento terapéutico, y teniendo en dones; por lo tanto consideran el caballo ím condiciones.
cuenta la edad avanzada del animal, efecto de la cual se de prestar muy poco servicio.
hallan en extremo deterioradas las arcadas dentarias, difi· Todas las declaraciones que figuran en el expediente
cultando visiblemente los actos de la masticación, de don- están ac~rdes er: la debilidad que padece el caballo; que
de dimanan las digestiones incompletas y la asimilación se ha. caldo vanas veces y que la cebada del pienso hay
insuficiente acusada por el depauperismo orgánico que se q~e tnturársela para que pueda masticarla y no se le in
advierte al exterior, opina, dicho profesor que la referida dIgeste, entrando por mucho la edad de 15 años; igual
enfermedad es incurable, considerando al expresado ca- mente que el estado del caballo no ha sido producido por
baIlo inútil para prestar el servicio á que se halla desti- mal trato y descuido de ningún género, observándose en
nado. todo el reglamento.

Los profesores veterinarios nombrados por la plaza En este estado se remiti6 este expediente al Excelen-
D~ Eloy Alonso Moreno y D. Braulio Luengo, declaran tísimo señor General Presidente, para su resolución' dia
que el caballo Gallardo no tiene ninguna enfermedad, que ponie~do, en oficio fecha 12 de mayo último, volvie~a al
lo que actualmente reconocen en él es hijo de los muchos Juez Instructor para que se ampliaran las. declaraciones
años de 16 á lS, la leucocitemia, el deterioro de las arca- de todos los veterinarios que concurrieron á los tres reca
das dentarias, las malas digestiones, la falta de. asimila- noci~ientos ,para que expre&en en definitiva si el caba.~
ción de los alimentos, el mal estado de los ganglIos es de· 110 Ptnto~ se encuentm útil 6 inutil para prestar servioio.
bido á su mucha edad, y por lo tanto la consideran. ineu· rra,¡;:t1cªdas las nuevas diligencias resulta que los
rabIe é inútil para el servido á que Rl€ le destina. Vida la profesor~s D. Ram?n Pérez, D. Pablo Alvare.a: D. Vi
reseña del caballo resulta tener cumplidos 16 años. cente Lopez, D. VICtor Caba y D. Antonjo Blanca Be--

Los tres profesores, como los demás testigos, convienen lí.o,. certifican todos la inutilidad c1e~ i;>aballo para el ser
en que la enfe¡:meda~ es de~i,da á l~ e,dad y no á mal trato VICIO; y los profesores que Jg declararon útil D. Víctor
ni descuídos en l,a ahmentaclOn é hIgIene, probándose que Caba y D. Ram6n p~fe.;¡;, ratifican la inutÚidad en su
en el regimiento se cumplen J¡;l~ p;r~~pl/S establecidas para nuev~ d~9.1a.n:lCi6n del folio 36: ademá.s del certificado, los
el buen servicio del ganado. qeQ:\á\:l profesores en sus declaraciones igualmente 10 afir"

El juez instructor e(il de parecer se dé por in6.til el ca.- n:a? con marcado aumento en todo el proceso pato
ballo Gallardo, sin resultar responsabilidad al~una para 10glCo.
nadie dándose de baja en el regimiento. . B~n vista de la conformidad de todos los profesore~, el

E~ vista de 10 que resulta en el expediente, el Consejo JU~z Instructor es de parecer sea baja por inútil el caballo
de administración acordó se proceda por la junta de re· Ptntor, sin que re§ulte responsaNlid~.d al usufructuario ni
monta del cuerpo. Jito V¡;lnt~ del caballo Gallardo, decla· á penlg\,H\ a}guna.~
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El Consejo, en vista de lo que resulta de las actuacio
nes, acord6 que por la junta de remonta del regimiento,
se proceda á la venta del referido semoviente por inútil,
en pública subasta 6 por gesti6n directa, según convenga,
á los erectos del arto 17 del reglamento; y verificada la
enaienaci6n se proceda á la baja en los registros corres
por:ditntes, declarando irresponsable al jefe usufructU'l.
rio y con derecho á la garantía que tenga depositada, la
que continuará (-n el mismo concepto aplicándose en la
parte que corresponda á garantir el.nuevo caballo que se
le adjudique, según el art 7!;. debIendo proce?~rse por
la junta de remonta de~ regImIento á. su reposICI6n ~on
las formalidades prevemdas en el artIculado del capItu-
lo 6.° del citado reglamento. '

5'0 Igualmente se dió cuenta al Consejo de la muerte
del caballo Aquiles, núm. 445 de la Remonta y 5 del re
gimiento Infantería de Otumba,núm. 49, .de ~e~ultas de la
castración complicada con el tetano y perztomtlS, aguda.

El coronel, en oficio núm. 15 fecha 18 de mayo re
mite: LO Copia de oficio pasado al Excmo. Sr. Coman
dante en jefe del tercer Cuerpo de ejé~cito, pidiendo au
torización para castrar el caballo Aqutles, con arreglo á
lo que dispone la regla 13 de la real orden de 4 de octu
bre de I~94 (D. O. ,núm, 219), con fecha 21 de abril de
18qg. 2.° Copia del oficio de dicha superior autoridad,
coñcediendo la rderida autorización con fecha 2 de
maVo pudiendo practicar la operación el profesor civil

J , • 3" C ':/1encaruado de la asistencia del somOvlente; y. ertl·
cado del comandante militar de Morena de haberse veri
ficado la operación el 12 de mayo á las 10 de la mañana
por el profesor veterinario de la ciudad D. Joaquín Mo
dia, por el procedimiento actualmen~e emple~do po~ los
veterinarios del Ejército y á presencIa de vano~ testIgos
que cita, quedando todos satisfechos del resultado de la
operación: siguiendo el caballo los días 13, 14 y 15 el
cursa normal correspondiente á estas operacion,es, hasta
el 16 que efecto del cambio brusco de temperatura y no
obst~te las precauciones tomadas, se complicó por la ma
ñana con el tétano y seguidamente con la peritonitis agt~da,

de la que murió á las nue\'e de la n~c~~ del ~itado día. .
En oficio fecha 28 de mayo se pldlO á la Junta de re

monta del regimiento de Otumba acta razonada de la
muerte del caballo Aql'iles, y certificado al profesor vete
rinario de asistencia, en cumplimiento del artículo 65 del
reglamento, para la resolución d~l Consejo, cuyo docu
mento remitió el coronel en OfiCIO núm. 18 lecha 3 del
corriente, confirmando todo lo anteriormente expuesto y
tratamiento científico de la enfermedad.

El Consejo, en vista de ~o expuesto, acord6 que no
procede la formaci6n de expediente justi.ficativo á que se I
refiere el arto 65 del reglamento; y teniendo en cuenta
qt:e éste dispone qu~, tan pr~~to muera un caballo .debe
verificarse su reposIcl0n, se dIO por enterado de las dISpO
siciones tomadas al efecto por el General jefe de la sec
ción de Infantería, fecha 16 de junio último, quedando
acreditado al jefe usufructuario el derecho á la garantía
depositada, la cual quedará, en la part~ qu~ corresponda,
á garantir el nuevo caballo que se le adJudIque, conforme
establece el arto 71 del reglamento.

6. o De un expediente instruído en averiguación de las
causas que motivaron la muerte violenta del c~ba.u0 Som
brilla, núm. 342 de la Remonta y 4 del !egImIento ~e
Africa núm 4, á que pertenece; el ConseJo" en acta nu
mero 63, teniendo en cuenta 10 que ,determman los ar
tículos 63 y 64 del reglamento, acordo que se proceda á
la fortna~ión del expediente que previene la última parte
del art. 65, en justificación de la muerte del caballo Som
brilla, para aquilatar ~a responsa?ilidad que, alcanzar p~e.
da al jefe usufructuarIo por las CIrcunstancias y ocaSIón
en que aquélla tuvo lugar, dándose por enterado de la re
posición inmediata del caballo con arreglo al arto 65 del
l'eglamento.

Recibido el expediente en oficio núm. 59 fecha 26 de
mayo último, resulta de él, según las declaraciones de los
tres testigos presenciales, que el día 7 de septiembre de
1898 montó el caballo el segundo teniente del referido re
gimiento D. Emilio Rueda, hijo del comandante usufruc
tuario D.:.-Lorenzo Rueda Hernández, el cual autorizaba
,á su hijo para montarlo el día anterior al que le tocaba
algún servicio por ser el Sombrilla de temperamento ner
vioso é inquieto y el padre de edad bastante avanzada;
que al lleg-ar al fuerte de Camellos á las seis de la tarde y
bajarse del caballo, se espantó efecto de su temperamento
6 tal vez por haber pasado un perro por su inmediaci6n,
y retrocediendo cayó al foso sin poderlo evitar; que in
mediatamente se pasó aviso al veterinario militar D. Fran
cisco Morales, quien se personó al poco tiempo; y entre·
tanto, con auxilio de cuerdas, se procedió ayudado por los
soldados del destacamento, á sacarlo del foso, puesto que
no había rampa.

El profesor D. Francisco Morales en su certificado
folios 6 y 9 manifestó que á su llegada al fuerte de Ca
mellos la tarde del citado día, al que fué por aviso del se
gundo teniente D. Emilo Rueda, encontró al Sombrilla,
fuera ya del foso, que mide una profundidad de cuatro me
tros y medio, en estado muy grave, pues se hallaba ten
dido de decúbito lateral derecho, presentando una iotensa
contusión en la región lumbar, que lesionó las vértebras,
interesando la médula espinal, dando por resultado la pa
ralisis completa del tercio posterior, además de gran
conmoción visceral, seguida de intensos dolores cólicos,
resultado de la caída, que á pesar del plan curativo que
inmediatamente aplicó, los antiflojísticos, en combinación
con la medicación anodina y repercusiva, murió el caba·
110 á las doce y media del siguiente .día 8 de septiembre,
de mielitis.

Se justifica por la relaci6n de servicio de plaza, que al
comandante D. Lorenzo Rueda le tocaba al siguiente día
8 el servicio dejefe de día, igualmente que el coronel del
regimiento tenía consignadas en la cuadra las órdenes re
glamentarias para la policía y buen servicio del ganado,
cuyas órdenes se cumplen puntualmente.

El juez instructor es de parecer que debe apIicársele,
al usufrutuario comandante D. Lorenzo Rueda, el párrafo
primero del arto 67 del reglamento de remonta vigente.

El Consejo de Administración, en virtud de lo que re.
sulta del expediente acordó, que el comandante usufruc
tuario D. Lorenzo Rueda Hernández.. con arreglo al ar
tículo 67, por uso indebido del caballo, pierda el valor
total de él, quedando á favor de la remonta, menos la
cantidad consignada en presupuesto para el servicio de
remonta por cada uno de los años que lo hubiera 'usufruc·
tuado, abonándole esta cantidad para garantía del nuevo
caballo que se le adjudique, quedando enterado de háber
sido repuesto el Sombrilla por el Pandolfo, extraído del
escuadrón Cazadores de Melilla, con arreglo al art. 43 del
reglamento y destinado al mismo jefe.

7. o De una información practicada por la junta de re·
monta del regimiento Infanteria de Navarra núm. 25, con
motivo de la muerte del caballo Moro, núm. 485 del re
gistro general y 10 del regimiento.
. El veterinario de asistencia D. Braulio, Luengo, cer-

tIfica: '
Que el día 25 de junio murió el referido caballo de

resultas de una Meningo encefalitis aguda que venía pade
c~en~o,. según oficios números 67 y 69, fechas 3 y 7 de ju
ma ultlmo.

La junta de remonta en el acta información que remite
manifiesta que el día 2 de junio se dió conocimiento al
coronel po::, el oficial de guardia de hallarse enfermo el
caballo M oro é inmediatamente se pasó aviso al profesor
veterinario de asistencia, de la Brigada de Administración
Militar D. Braulio Luengo, el que personado acto seguido
previo reconocimiento, manifestó que el caballo padecí~



Leídos los balances de caja de los meses de abril, mayo
y junio, fueron aprobados. .

y i:1O habiendo más asuntos de que tratar, se levantó
la sesi6n. El teniente coronel secretario, Diego Barque
ro; el comandante del regimiento del Rey núm. 1, Trif6n
Sesma; el teniente coronel del batallón Oazadores de Ciu~

dad Rodrigo núm. 7, Juan San Pedro; el coronel del regi
gimiento Ceriñola núm. 42, José García de la Concha; el

1coronel presidente, Madariaga.

Pesetas Cts.

Forma en que se ha de hacer la liquidación
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Pesetas Cts.
HABER -- -

rresponde del líquido capital 'existente . » »
antías depositadas....•...••...•...... " "-- -

Suma .•...••.....•.. » ~

- -
~

Pesetas Cts.
DEBE -- -

te de tantos caballos, según
lorada ...•........•....••. • »

1
recibos de anticipo para » »........................... » »
lq11ier otro cargo ....•..••. l'> »

-- -:-1-» -
Alcanza ó debe .....•... • »

Import~ la filIación vnlorada de tqd0E! los caballos ..•
]'4¡¡tálico exi!!te~te en ca,ja , .• , ..•.•......•.•••.....
J.!].p. títulos de 111 Deuda 187 500 pesetas nominales,

que costaron 123.168'75; vendidas el día del co-
r¡'iente á .

Por el anticipo para con:.prarle equipo á varios jefes
en los cuerp'Os. . . .. . ...••..•.•..... '...•.......

Capital total existente en Ca:ja el día de la fecha ..

H~~ER

DEBE

Por el importe total de garantía que tienen los cU,erpos __»__)1_

Líquido capital para distribuir á los cuerpos . ..•

Por eltmpor
relación va

Por tantos
equipos ...

Idem por cua

Por lo que co
Idem por gar

Liquidación á cada cuerpo

suprimida la remonta de Infantería, tal y como está cons
tituída, pasando á los cuerpos del arma en la forma que
previene el nuyvo reglamento.

Igualmente de la circular de la misma fecha, dando
~nstrucciones para que la liquidación de los fondos resul·
te proporcional á cada unidad y se haga con la mayor
prontitud, equidad y justicia, J se di6 lectura al nuevo
reglamento. . . . ,

En vista de todo lo expuesto, y para dar cumplimien
to á la citada real orden y circular, el consejo acordó:
Que inmediatamente se saque del Banco el metálico exis
tente en cuenta corriente y se deposite en la caja central,
previo pago de los 36 caballos que se deben al arma ds
Caballería, y que se proceda con igual prontitud á la venta
de los títulos de la deuda del 4 por roo interior, extraídos
que sean del Banco, donde se halhin depositados; esta
venta se hará por el agente colegiado del Ministerio de
la Guerra, si lo hubierc, por el que los compró, si existe,
p por cualquiera otro colegiado, y que reuna las mejo
res condiciones de garantía, depositando su importe, al
premio de cotizaci6n del día, en la caja central.

y por últi¡:no ,g~e 1.!na vez reunidas todas las relacio
, nes valoradas de los caballos, se proceda sin pérdida de
tiempo á la liquidaci6n.
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una gastro-enteritis aguda, con síntomas reflejos de con·
jesti6n cerebral; visitado y tratado convenientemente los
días sucesivos, el 7 de junio hizo presente el profesor que
si bien la gastro-enteritis había mejorado algo, en cambio
los síntomas cerebrales se acentuaban más, con fenómenos
marcadísimos, que interesaba no tan sólo los meningos
sino, toda la masa encefálica, constituyendo lo que en la
ciencia se conoce con el nombre de Meni'lgoe1tcejalitis
aguda, de carácter grave, sin que el esmerado tratamien
to científico que se ha practicado, haya dado resultado
alguno, falleciendo el semoviente, como queda dicho, el
25 del mes prgxi~o pasadq. . ..

~e~ecto ál.as causas eficientes qe l,a indisgt;sti6n,ptin.
cipio de la enfermedad, han debido ser la supresi6n de,la
transpiración cutánea, ~fecto de las variaciones atmosfé
r~cl¡ts, que precisamente ocurrieron~ldía.ll:~terior ~ la pre·
sentaci6n de la c;ní.er,medad. .
_ El cunsejo de admini&tración, en su vist~, acordó no
procede la formación de expediente justificativo que pre·
v~ene el arto 65 del reglamento, y teniendo en cuenta que
si bien este dispone que tan pronto como muera un ca·
ballo debe verificarse la reposición, se dió por enterado de
la suspensión de la reposición interina en este caso por
estar en liquidaci6n la remonta de Infantería, según ofi·
cio de la s~cciónde Infantería, fecha 4 delªctual, quedan
do acreditado al jefe usufructuário, teniente coronel D. José
Salamanca, el derecho á la garantía depositada, la cual
ha !i~.qu~ª~rel1 l~ p-'art~_gue corr~spopda P~!"~ g~l.I;aptir el

,.nu~vo cab.al1o que en su día se le ha de adju~icC}r, confor-
me al arto 71 del reglamento. . .

8. 0 De un oficio del general D. Angel Aznar, fecha 28
de junio, pidiendo se le inscriba en la remonta el ,caballo
de su'propiedad llamado Fidalgo, enl'ugar del que tenía
Tesorero; y reclamación al general presidente el] de julio
de las cuotas de garantía que tiene por el seguro de su
cabaHo, una vez que la Remonta se disuelve y 'p'asa á los
cuerpos por real orden de 1.o de julio (D. O. núm. 148).

Estudiado detenidamel?-te el ásunto, el consejo acordó,
respecto al cambio de inscripción: 'que no había lugar en
atenci6n á disolverse la remonta y pasar á los cuerpos; y
respecto á la devoluci6n de las garantias depositadas, con
siderando que el general Aznar viene pagando las cuotas
reglamentarias con toda puntualidad por el caballo de su
propiedad' TesorEro y que el contrato se rompe por diso-

. lución de la remonta y no por él, deben devolvérse1e todas
las cuotas de suscripción que tenga ingresadas desde la
creación de esta remonta hasta el día.
.9: Se 4ió ctlep.ta ig}:!almente de hallarse en el mismo

caso los caballos del general D. Joaquin Sánchez Gómez
y 4e su ayudante D. Fernando Romero, asÍ' como del ge·
ner&l de brigad-a D. Fern~ndo de Vivar, todos inscriptos
cpmo de su ·propiedad.

El con~ejo acord6 de conformidad con 10 resuelto para
el general Aznar.

la. Se dió cuenta al consejo de administración de los
oficios núms. 3.812 y 3.067 del coronel del regimiento In·
fantería de la Comtituci6n, fecha 15 de junio y 4 del ac
tual, en los cuales solicita autorizaci6n para devolver al co
mandante D. Bernardo Carracedo las 192 pesetas que se le
han descontado para garantía, éomo usufructuario que fué
del caballo Noble, hasta la incorporación del comandante
interino D. José García Araoz, actual poseedor, al cual de
berá descontárseIe el importe total del caballo.

El consejo, visto los dos oficios y teniendo en cuenta
las rea.les órdenes de 8 de Mayo y 27 de junio, acord6 se
considere al comandante Carracedo como baja en plaza
montada, y con arreglo al arto 30 del reglamento se le
devuelvan las 192 pesetas que tiene de garantía, desean
táildosele al nuevo usufructuario la cuota que le correspon
da desde el día que se hizo cargo del caballo.

II. Acto seguido se di6 cuenta al consejo de adminis
tración de la. real orden del l.o del actual, por la cual queda
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C..A..J..A.

BAI.:ANCE correspondiente al mes de julio de 1899, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento á Jo preve~
nIdo en el arto 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio de 1894.

:a:> .El::El :E Pesetas Cts. :El: .A. ::B:E Ft. Pesetas Cti.

--
Existenci.. anterior según balance del mes de Por el importe del presupuesto del Colegio, ca·

junto, •..•.••... .'. 352.9~2 46 rrespolldiente á los meses de mayo y junio.. " 68.280 »
Por ir.tiporte de las cuot~~'d~ 's;;b~dr¡p~i¿~'d~ i~~ Abonado á la imprenta por impresoil cohrado!l loÍ

cr.erpos, comisiones, dependencias y particu- la Zona de Lugo y al regimiento de Alicante,
lares ............................ , .....•.... 31.692 30 cantidad que se ha rf'cibtdo englobada con las

:Por la consignación que determina E'l caso 3 o d¡\l cuutas de suhscripción .... ...... ... ........ 98 09
alto ] 5 del rt'glamento orgánico, aprobado por Existencia en Caja, según se detalla á continua-
real orden de 21 de julio de 1894 (de lo~ rueses ción .••...••.....•..•...•...... ............ 437.254 44
de mayo y junto)..•........................ 25.497 92

Rec~bido por interE'ses del papel dE'l E!<tado, pro- Suma .•.•..•..••. •.. 505.632 53
plect8.d de la Al.'oci!lción (CUpÓIi 1.°de julü.) ... 3.699 85

Idem de S. M. la Reina Regente (q. D. g.), para
RUmE'ntar los fondos del Colegio ............. ]5.000 l'> DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Idem de los cuerpos activ('s del arma, en concep-
to de anticipo á reintegr8.r con los impresos que JEn "''''''''''. <obm,~ la C'¡' dn In A.no.",ón .. 15.598 86
en lo 5ucesivo pidan nI Colegio (1).•••••.••••• 76.800 » En la cuenta corriente del Banco de El!'pafia .•.• 80.929 37

En papel del Estado ....•..............• " ••... 340.726 21
--

SU~.•••••.••••••••• I 505.632 63 Suma....•.........•. 437.254 44

Importa el anterior balance las figuradas cuatrocientas treinta y siete mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas con cuarenta y cuatro
céntimos.

(1) No se ha recibido hasta la fecha el anticipo que corresponde abonar á los' regimientos de Infantería del Infante núm. 5, Córdo·
ba núm. 10, Aragón núm: 21, Geruna núm. 22, Ballén núm. 24, Cuenca núm. 27 y liuipúzcoa núm. 53, y al de los batallones de Caza
dores de Fignelas núm. 6, Alba de Tormt's núm 8, y 1.0 Y 3.° de M.ontaña. El regimiento de Borbón núm. 17 ha remitido 600 pesetas
en vez de 1.200, y se tiene reclamada la diferencia.

ESTADO numérico de los huérfanos enstentes en el Cnlegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha, y de
los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.

¡Existían en 1.0 d¡\ julio............ .......•••••. ~ 38 57 24 173 2 253 547
A.ltas .•..•.••.••• , •. • • • .. • .• . •• . ..) 1 ) l'> 61 ) 7 69

--- ---- ---,--11-----
Huérfallos....... SUMAN............ .•••• ~ 39 -m 24 234 2 260 616

Bajas••.• " •• , ••••• , .•.•.••••.•.• , -»- 1 --»- 1 4 » 61 I 67
Quedan para 1.0 de agosto...................... ) 38 57 23 230 2 1,99 549

--- - -i1-..."..'"":":C:--¡Existían en 1.0 de julio .••............•••. ~..... ) 37 111 • 29 » 262 . 439
\ Altas. . • • • . • • . . • • . • • • . . • • • • . • . • • . . ~ 1 1 1I 61 ) 2 65

Huérfanas .•.•.. .J SUMAN •••••••••••••••• 1--)- ---¡¡s 112 --~-~ --»- 264 504

( .Bajas '" --;- 1 1 --»- --2- -;- 69"1--73
Quedan para 1.0 de agosto ~ 37 111 »~ • 195 1 431

H~eé:~~~~~ .~~ ~~~~~.~e~~~ :~.e. ~~~~t.e~ ~~.:~ ~~~~l.&. ~~.~S.~i~~~:~~.~~: --»- ---:- --»-~ , , ---:-11.",
V.· B.·

El General Presidente,

R:NRIQUE DE O}~O:¡:CO

Madrid 31 de julIo de 1899.
El comandante depositario,

JULIO t3UÁREZ-LLANOS

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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Del afto 1875, tomo 3.°, á 2'60 pesetas.
Del atlo 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 5 íd. íd.
De los aftos 1876,; 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 5 pesetas uno. . . .
Los sadores jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legis'lacifm publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Dtarw OjicjaZ ó pliego de LegislacWn que se compre suelto, siendo del díA, 25 céntimos. Los atrasados,. á 60 í~.

Las subscripciones particula.res podrán hacerse en la forma ¡iguiante: .
1.a A la Colección LegislatifHA, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de af1o.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Y BU alta podrá Ber en primero de cualquier trimestre.
8.a Al Diario Ofictal y CowCCÍÓft LegwZatifla, al ídem de 6 íd. íd., Y eu alta al Bmrío Oficifil en cualquiex id

mestre. y á la Cokccf.óN legisZatitm en primero de afio.
Tadas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre na.tural, sea. cualquiera la fecha de su alt&..

dentro de este período.
Oon la Legis'lacélm corriente se distribuirá la correspondiente á otro ai10 de la atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidoa y gi.roe, al Administrador del Diario OficiaZ y Ooleccifm LegisZatifla•

•

APÉNDICE 'DE 1898
Á LA

LEY DE RECLUTAMIENTO:~Y REEMPLAZO y AL REGLAMENTO VIGENTES
- I

Obra declarada de gran utilidad para las Oapitanías generales, Gobiernos militares, Ouerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Oajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Oomisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en eBta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.

•
REGI;-AMENTO ORGÁNIOO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES
de Infantería, Caballería, ArtUlerll, Ingenler.ol l' Adm!nlstra.olón :w.l1tar.

AFobado por real decreto ~ 27 de oct"br. d" 189'/.

Be halla á la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Oristina para huérfanos de la Infanteria#
establecido en Toledo, y en la Sección de instrucción y reclutamiento de este Ministerio.

---------------------;---------------
CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON:PREMIO
Instrucciones doctrinales~y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar
dia Civil é Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de)as disposiciones vigentes, dehidamente~acotadasy comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITAREB

Obr~ premia.da. oon la. Cruz del Mérito :Militar '1 d.eolarada de utilidad práctica para todas las unidades '1 dependen.
oias del :Ejército por real orden de ¡29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. 268).

PredI) en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincis,s, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor,
üeres, 6, tercero izq.lI, Madridi_ó eula Ordenación de pagoe de Guerra, girando á su nombre en letra dEl fácil cobro
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;;. l•• ¡aUere. "e Míe ~.i••lecl~e~i••e 1!.~~~1"!:M !,~!e ~oe ~p"re"l!' el!i~'•• '1'.!J!IIQl~I.-!''p"r.~!. !!!~!'JI!'l:~g!,.'~s
. 'e ..,."..,rcIw,. p.._ ••• eo.....l0••.

~~.:.,\ CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO
, \ '.

::; )\:;\ PLANO DE ~fADRID Y S'US ALREDEDORES
q ;;:1 En escala de 1 por lOO.OOO.-Precio: UNA peseta ejenwlar.

~../.~ NUE~.2. ~~f.o~oo~~4h~"~~'~:?;:~~LES
I ti' = . . •..•_ .• _. -'--"'- •

'-' ANUARIO MILITAR DE ESPANA
PARA 1899

Oon nn APÉNO Ie E qne contiene todas las variaciones ocnnidas hasta 20 de m.arzo último.-EnCU8dernado
dn tela..-8u precio en Madrid: 6 pesetas.-Los pedidos que se sirvan á provincias tendrán un rt:lC&rgO de 50 oéu
m os por gastos de franqueo.

"DESCRIPCIÓN, MANEJO \Y USO
DEL

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), es de una peseta
en Madrid. Los pedidos para fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certific~do que exij~.

!' ,4

~I!NUAL REGLA1~ENT!RIO PAR! LAS CLASES DE TRaPA
,. :lI. E1!31: ¡¡

O&RA DECLARADA DEITEXTO POR~ REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO DEI I '93, PARA LAS ACAD~MIAS REGIM~NTA~ES
DEL ARMA DE INFANTER A ,. • . .

TOMOS I Y II

Tercera edición del1.er tomo, reformada con arreglo á"los nuevos reglamentos táctico y de
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas. '" .

Segunda edición del 2.° tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
conformidad con el .nuevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.
. Se expende, encartonado, al precio ,de S pesetas el1.er tomo; y al de 4 pesetas el 2.°

Se remiten certificados á provincias, enviando 60 céntimos más.
-----.> ,

ORDENANZAS DEL EJERCIT'O
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓ·N VIGENTE

8.& EDICIÚN, CORREGIDA y AUMENTADA

COMPRENDE: Obligaoiones ele todás las cl~ses, Ordenes gene!'alea pa.ra o~oia.les, !ronores "! tratamientos militar"
Servicio de gua.rnición '1 Servioio interior de los Cuerpoa de infantería. '1 de oa.ballería.

:La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militareSl, y es tambim
J ~r!t11 uti1idltd para el ingreso en los Oole,Sios de la Guardia Oivil y de Carabineros.

bol ~)!oeio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite ce~ifi.ca~ Á
'?:';' 'Y1U01aS,


